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Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 OCTUBRE DE 1974.-Extracto.-Presiden­
cia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
Villoria Martínez, Planelles Guerrero y Huete Morillo; 
los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, A1varez 
d~l Manzano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja Gon­
z~lez-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Gon­
zalez Fernández y Pita Ramudo, y el Gerente municipal 
d~ Urbanismo, señor Gonzá1ez de Diego.-Asistió también 
e Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo pre­
ente el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

m ~e abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
anana. 

ORDEN DEL DIA 

cel ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e2 
~ada el día 2 del corriente mes. 

mu :. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el ;l~lP~l publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

o etzn Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se persone, como 
codemandada, en el recurso de apelación interpuesto, ante 
el Tribunal Supremo, contra la sentencia, dictada por la 
Sala 3.a de 10 Contencioso-Administrativo d a Audiencia 
Territorial, en el recurso promovido po .' uis Esteban 
Mena, en relación con la denuncia for. da so el empla-
zami~~to de garaje o depósito de au~ u~,~S: Empresa 
MUI11Clpal de Transportes en La EhP~,F"'~;{ 

Gobierno interior y Pers~J. .~ .. ¡ \ 
, ' :o:-;. :'\.. . .. t..,~ , 
~ "o," -;1 ;- • 

4.0 Conceder, en tres expedientes, a Ms·~~arios 
que a continuación se relacionan el pase a:.ia sItuación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con lo determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62, 63 Y concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local: 

Doña Blanca A1varez Merino, Técnico de Administra­
ción General (Rama Jurídica), con efectos desde el 15 del 
corriente mes. 

Don Eugenio Díaz García, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos de la comunicación. 

Don Antonio Bahón Martín, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde el 30 del corriente mes. 

.5.0 Declarar, en dos expedientes, en situación de jubi­
lación por invalidez a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados total y permanentemente para el desempeño 
de las funciones propias de sus cargos, que, asimismo, se 
citan, de conformidad con lo establecido al respecto en los 
artículos 20 de la ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.0 y 7.0 

del decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio de remi­
tir los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, a fin de que dicha Entidad 
adopte las resoluciones que correspondan en cuanto a la 
fijación y señalamiento de pensiones: 

Don Ramón Sánchez Serrano, Vigilante nocturno. 
Don Va1eriano Blanco Rubio, Cabo de Policía Muni­

cipal. 
6.0 Abonar a las casas suministradoras que se rela­

cionan en el expediente la cantidad de 251.967 pesetas, 
importe de los suministros de productos farmacéuticos para 
la asistencia médico-farmacéutica del personal en activo al 
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servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y benefíciarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica ; dicho 
gasto será cargo a la partida 106 del vigente presupuesto. 

7.° Estimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, los recursos de reposición interpues­
tos por doña Josefa Alonso de Leciñana y otros Maestros 
y Maestras municipales contra el acuerdo de esta Comisión, 
de 6 de febrero del año en curso, relativo al plus de mayor 
aptitud y a la indemnización por casa-habitación de dichos 
funcionarios, en el sentido de que dejando sin efecto el 
apartado cuarto de dicho acuerdo, el mismo quede redac­
tado de la siguiente forma: 

"Cuarto. Este acuerdo surtirá efectos desde el día 
22 de julio de 1964, y por la Intervención Municipal se 
practicará a los Maestros y Maestras municipales las opor­
tunas liquidaciones de haberes por diferencias." 

8.0 Adoptar, en relación con la propuesta formulada 
al efecto por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, 
y con el dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, las resoluciones que se especifican seguidamente: 

Primera. Designar para la Jefatura del Departamento 
de Construcciones Municipales al Arquitecto de la plan­
tilla municipal don Lucio Oñoro Domínguez. 

Segunda. Designar para la Jefatura de la Unidad de 
Patrimonio Histórico-Artístico, con nivel orgánico de Sec­
ción Técnica, al también Arquitecto de la plantilla munici­
pal don Vicente Baztán Pérez. 

Tercera. Designar para la Jefatura de la Sección Téc­
nica de Construcciones Municipales al igualmente Arqui­
tecto de la plantilla municipal don Manuel Villarroel 
Liguori; y 

Cuarta. De conformidad con 10 prevenido en el ar­
tículo tercero, párrafo 3, del decreto 2.056/ 1973, de 17 de 
agosto, las designaciones a que se refieren los apartados 
precedentes no originan categoría administrativa personal 
alguna que suponga ascenso económico en lo que respecta 
a las retribuciones básicas y tendrán carácter amovible, si 
bien los funcionarios designados, en tanto permanezcan en 
el desempeño de los nuevos cargos, tendrán todos los debe­
res, derechos y prerrogativas inherentes al ejercicio de 
funciones directivas. 

Obras y Servicios Urbanos 

9.° Autorizar a la Hermandad de Nuestra Señora 
del Rosario, en la barriada de Villaverde Alto, con motivo 
de las fiestas patronales, la celebración de los actos que se 
citan en el expediente; y, asimismo, a la Agrupación de 
Industriales Feriantes la instalación y funcionamiento de 
los elementos verbeneros, hasta el 27 del corriente mes, 
que se relacionan en aquél, en los terrenos propiedad de 
Boetticher y Navarro, S. A, situados en la Colonia de 
Nuestra Señora de la Paz, quedando sujetas ambas auto­
rizaciones a las disposiciones vigentes. 

10. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la Comu­
nidad de Propietarios de la finca números 18 y 20 de la 
calle de O'Donnell, contra decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 14 de enero del año en curso, por 
el que se concedía licencia para la actividad de alimentación 
a favor de Midco, S. A., en el número 18 de la mjsma calle. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

11. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
7.042 pesetas para abonar el importe de indemnizaciones 
por daños ocasionados a vehículos de propiedad particular 
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por o.tros del servicio municipal, con cargo a la partida 6-8 
del vIgente presupuesto. 

12. Aprobar, en diecisiete expedientes, las cantid d 
'b' d'f . a es que se percI leron para I erentes atencIOnes de los .' 

. l'd d d " . 'f' " enl-CIOS, en ca I a e a Justt Icar . 
. 13. Aprobar un gasto total de 37.831.525 pesetas p 

abonar el importe de setenta y dos certificaciones por obara 
b . l' d d'f ras y tra aJos rea Iza os por I erentes contratas, Con cargo 1 

capítulo II del vigente presupuesto. a 
14. Aprobar un gasto total de 118.258 pesetas pa 

abonar el importe de tres facturas por suministros rear~ 
zado~ a los Servicios municipales, con cargo al capítulo ]\ 
del vIgente presupuesto. 

15. Aprobar un gasto total de 570.774 pesetas para 
abonar el importe de diecisiete certificaciones por obra 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo VI del vigente presupuesto. 

16. Aprobar un gasto total de 47.366 pesetas para 
abonar el importe de doce certificaciones por obras y traba­
jos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto. 

17. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso 'cuarto derecha de la finca 
número 4 de la calle de Campomanes, en la que ha sido 
enajenante la Fundación Benéfica de doña Elena Fernán­
dez Matanzas y adquirente don Victorio Mateo Escorial, 
teniendo en cuenta que el transmiten te, sobre quien recae 
el arbitrio, es una entidad calificada como de Beneficencia, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 
sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520, 
apartado d) ) en relación con el número 3 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, anular el recibo con recargo de 
apremio que obra en la Recaudación ejecutiva municipal 
de la 2.a Zona, y ordenar la conclusión y archivo de las 
actuaciones. 

18. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, en las que han sido enajenantes Comercial 
Cinematográfica, S. A, y otros, y adquirentes los señores 
y entidad que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que 
se trata de primeras transmisiones de solares resultantes de 
la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a lo 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente ley de Régimen local : 

A don Alberto Alonso Feijoo por el piso cuarto letra E 
de la calle del Alcalde López Casero, 15; debiendo, en con­
secuencia estimando la reclamación interpuesta, ser anu­
lada la liquidación que se cita en el expediente Y decretar 
la conclusión y archivo de las actuaciones. fi 

A doña Sira Arámbarri Arteagabeitia por una ~c~ 
sin número de la calle de Juan Belmonte, del Par9ue de 
Conde de Orgaz' debiendo en consecuencia, desestImando " ., b sa a 
la reclamación interpuesta en cuanto a la alegaclOn a 
en la prescripción del arbitrio ordenar la conclusión Y ~r­
chivo del expediente y anula;se la liquidación impugna b~' 

A Fábrega, Empresa Constructora, S. A, e 1n2°t I ~ 
liaria Torrelaguna, S. A, por la finca situada en El . ° o, 
debiendo, en consecuencia, estimando las re~lamaclO~~s 
interpuestas ser anuladas las liquidaciones Impugna 

Y decretar l~ conclusión y archivo de los expedientes. o 
. , de pag 

19 Declarar en tres expedientes la exenclOn d' ., ' . f en ¡-
del arbitrio de equivalencia relativo a van as 1I1ca

l
s . nan . . . , e re aclO ' 

versos emplazamientos, que a contl11uacJOn s . a el 
a favor de las entidades que, asimismo, se CItan, pa~ las 
decenio impositivo 1955-1964, teniendo en cuenta ·dqus por 

f · . onOCI o mismas se hallan acogidas a los bene IClOS rec 
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I ley de Montepíos Y Mutualidades comprendidos en la t. de 6 de diciembre de 1941, siendo, por tanto, de apli­
e) 'ón 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en ~fC~rtícu lo 520, apartado g) J de .la vigente ley de Régin~~n 

local; debiendo, en c?nsecuencla, ordenar la concluslOn 
\" archivo de los expedientes: 
. Al Montepío de Funcionarios de la Organización Sin­
dical por la finca situada en la calle de Narciso Serra, con 
'uelta a la de Valderribas. 
\ A la Mutualidad de la Previsión Social de! Colegio 
Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid por la finca 
situada en Cahozos o Calabozos y camino de la Moraleja. 

A la Mutualidad de la Previsión por fincas situadas en 
la calle del Portal de Be!én, 4, y otras. 

20. Declarar, en dos expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de equivalencia relativo a otras tantas fincas 
en los emplazamientos que a continuación se relacionan, 
a favor de las Comunidades que, asimismo, se citan, para 
el decenio impositivo 1955-1964, teniendo en cuenta que se 
trata de terrenos ocupados por casas de Ordenes, Congre­
gaciones e Institutos Religiosos y Seculares canónicamente 
establecidos en España, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520, apartado i) J de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, ordenar la conclusión y archivo 
de los expedientes: 

A las Madres Misioneras Reparadoras del Sagrado 
Corazón de Jesús por el piso primero izquierda de la finca 
número 41 de la calle de Cea Bermúdez. 

A la Real Congregación del Dulce Nombre de María 
Ave María por la finca número 4 de la calle del Doctor 
Cortezo. 

21. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a doña Eugenia Blanco 
Martín la exención de pago del arbitrio de solares sin edi­
ficar relativo a la finca número 40 de la calle de Eugenio 
Sala zar, teniendo en cuenta que la misma se encuentra afec­
tada por una ordenación administrativa que impide su edi­
ficación, referida al ensanche de la calle, considerándose 
por su superficie inedificable el solar de que se trata, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
en parte la reclamación formulada, causar baja en matrícula 
la inscripción por los expresados concepto y finca, con 
efectos desde el1 de julio del año en curso, período siguiente 
al de la solicitud; y, asimismo, declarar firme e inimpug­
nable, por caducidad de la acción, el recibo relativo al pri­
mer semestre de dicho año. 

22. Conceder a las Escuelas Salesianas la exención de 
pago de derechos por el concepto de vallas y obras para la 
construcción de una Basílica en e! número 27 de! paseo del 
General Primo de Rivera, teniendo en cuenta 10 dispuesto 
en el artículo 20 del Concordato celebrado entre la Santa 
lede y el Estado español, al tratarse de templo destinado 

~I c~Jto católico, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
R ;c~do en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
~~I.men local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 
~ 1~lta?O, dar de baja en matrícula las inscripciones por 
fosl mdlcados concepto y finca, con efectos desde la misma 
I~~ la d.el alta, retirando del cobro, para su anulación, todos 
t . reCIbos que se encuentren pendientes de pago, y pos­
t~~rmente proseguir las actuaciones para llegar a la devo­
Uc~n de cantidades a que hubiere lugar. 

Soc.3d Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Proviarve, 
lie le. ad anónima, la exención de pago de derechos de PI:ncla de obras para la construcción de obra de nueva ten~lta en la finca número 21 de la avenida de Badajoz, 
be~e~~o en cuenta que la misma se encuentra acogida a los 

e C10S reconocidos en la ley de 3 de diciembre de 1953, 
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siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

24. Conceder, estimando la reclamación formulada, 
a doña María de! Pilar González Serrano la bonificación 
del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación rela­
tivo a colegio en e! número 6 de la calle de Fernando 
Sánchez Viloria, teniendo en cuenta que se trata de bienes 
destinados directamente a la enseñanza por parte de co­
legio autorizado por e! Ministerio de Educación y Cien­
cia, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el 
artículo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
surtir efectos la bonificación acordada a partir de! 1 de 
enero del próximo año. 

25. Conceder, estimando la reclamación formulada, 
a doña María Rafaela Sánchez Serrano la bonificación 
el 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación rela­
tivo a colegio en el número 11 de la calle de Abay, teniendo 
en cuenta que se trata de bienes destinados directamente 
a la enseñanza por parte de colegio reconocido por el Mi­
nisterio de Educación y Ciencia, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-B de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, surtir efectos la bonificación 
acordada con efectos desde elide enero del año en curso. 

26. Conceder, en cuatro expedientes, a partir de! 1 de 
enero del próximo año, a otros tantos industriales la boni­
ficación ~el 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
cación para los locales situados en los emplazamientos que 
a continuación se relacionan, teniendo en cuenta que se 
trata de establecimientos ubicados en zona industrial, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-D 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local: 

A don Jaime Martínez García, estimando la reclama­
ción formulada, por el local situado en e! número 10 de la 
avenida de Pedro Díez. 

A don Francisco Oliva Alocén, estimando la reclama­
ción formulada, por el situado en el número 4 de la calle 
de Luisa Muñoz. 

A Sanber, S. A., por el situado en el número 15 de la 
calle de Bolívar, desestimándose su solicitud en cuanto a la 
aplicación de la deducción del 25 por 100 por el actual 
ejercicio de 1974, a tenor de 10 establecido en el artículo 16 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio. 

A Grúas Sánchez, estimando la reclamación formu­
lada, por el situado en el número 25 de la calle de Miguel 
Yuste. 

27. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de alcantarillado, ejecutadas por el Ayuntamiento, 
en las calles de Ricardo Goizueta, Jesús Golderos y Cande­
laria Mora, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 390.438,89, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

28. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aglomerado asfál­
tico, aceras, absorbederos, bocas de riego y canalización 
para alumbrado, ejecutadas por e! Ayuntamiento, en la 
calle de Tordegrillos, que alcanzan en total la cantidad 
de 1.564.908,48 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 
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29. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalizaciones para alumbra­
do, ejecutadas por el Ayuntamiento, en la calle de Siro 
Muela; pavimentación de la calzada, aceras, alcantarillado, 
absorbederos, bocas de riego y canalizaciones para alum­
brado en la de Pastrana, y pavimentación de la calzada en 
la de Sánchez Díaz (hoy Conrado del Campo), que alcan­
zan en total la cantidad de 2.077.982,81 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad cori las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

30. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego, absorbederos y canalización para alumbrado, ejecu­
tadas por el Ayuntamiento, en las calles de Vicente Martín 
Arias, María Guerrero y Joaquín Martínez Borreguero, 
que alcanzan en total la cantidad de 1.610.773,66 pesetas, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

31. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcantarillado, 
absorbederos, bocas de riego y canalización para alumbrado, 
ejecutadas por el Ayuntamiento, en la calle de San Ma­
riano, entre las de Fenelón y la de la Ilíada, que alcanzan en 
total la cantidad de 2.462.764,15 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

32. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de paviméntación de la calzada, aceras, alcantari­
llado, absorbederos, bocas de riego y canalización para 
alumbrado, ejecutadas por el Ayuntamiento, en la calle del 
Canal del Bósforo, entre la carretera de Vicálvaro y la calle 
de San Mariano, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 2.480.811,65, así como las cuotas que corresponde abo­
nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

33. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Religio­
sas Misioneras Cruzadas de la Iglesia la exención de pago de 
las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asig­
nadas a una finca sin número de la calle del Durazno, 
teniendo en cuentta que la misma está dedicada a Centro 
benéfico-docente, dependiente de la Jerarquía eclesiástica, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e) } de 
la vigente ley de Régimen local. 

34. Conceder a las Religiosas Terciarias Franciscanas 
de la Divina Pastora la exención parcial del 60 por 100 del 
pago de las contribuciones especiales, por obras de alum­
brado, asignadas a la finca número 13 de la calle de Emilio 
Ortuño, con vuelta a la de Francisco Iglesias, sin número, 
en la parte dedicada a Parroquia y Residencia de la Comu­
nidad, teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad 
y erección canónica que concurren en la misma, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente Or­
denanza y en el artículo 472, apartado e), de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
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a 10 solicitado, girarse los recibos relativos al 40 po 100 
restante de la finca destinada al colegio de la Divina

r 
p 

tora, de enseñanza retribuida, .~or impo! tes de 8.504 y 7.~9 
p:setas, por .las calles de EmiliO Ortuno y Francisco I 1 _ 
Slas, respecttvamente. g e 

35. Conceder a la Comunidad de Religiosas Fran . 
carÍas de Montpellier la exención parcial del 20 por 100 ~si 
pago de las contribuciones especiales, por obras de cal ; 
y aceras, asignadas a la finca número 95 de la c:tl1e d~ t 
Gra~deza Española,. en la p~rte dedicada a capil1a y Resi~ 
dencla de la Comumdad, temendo en cuenta las circunsta 
ci~s de c~tolicidad y erección ca~óni:~ que concurren en ~~ 
misma, Siendo, por tanto, de apltcaclOn 10 establecido en l 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e/ 
de la vigente ley de Régimen local ; debiendo, en consecuen~ 
cia, accediendo parcialmente a 10 solicitado, expedirse los 
recibos relativos al 80 por 100 de la superficie restante de 
la mencionada finca, por importes de 53.482 y 9.024 pese­
tas, por obras de calzada y aceras, respectivamente cuotas 
que corresponden a la parte de la fi nca dedicada a en~eñanza 
retribuida. 

36. Conceder a las Hermanas Dominicas de la Anun­
ciata la exención parcial del 30 por 100 del pago de las 
contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas 
a la finca número 50 de la calle de Velázquez, en la parte 
dedicada a capilla y Residencia de la Comunidad, teniendo 
en cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canó­
nica que concurren en la misma, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472, apartado e)} de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo parcialmente 
a 10 solicitado, girarse el recibo por e! 70 por 100 de la 
superficie restante de la finca destinada a Residencia de 
señoritas, por importe de 32.994 pesetas. 

37. Conceder a los Padres Franciscanos de la T. O. R. 
la exención de pago de las contribuciones especiales, por 
obras de renovación del pavimento con extensión de capas 
de aglomerado asfáltico, asignadas a dos fincas número 61 
de la avenida de San Diego; y, asimismo, conceder la exen­
ción parcial del 30 por 100 del pago de las referidas contri­
buciones especiales asignadas al número 63 de la dicha 
avenida, en la parte dedicada a Residencia de la Comunidad, 
teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica que concurren en la misma, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenan~ 
y en el artículo 472, apartado e)} de la vigente ley de Re­
gimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
solicitado, girarse el recibo por el 70 por 100 de la super­
ficie restante de la mencionada finca número 63 de la ave­
nida de San Diego, dedicada a colegio retribuido, por un 
importe de 12.809 pesetas. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 450,50 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, en una finca sin núme~o d~ 
la calle de Federico Salmón, propiedad de Cobasa, Socled~ 
Anónima Inmobiliaria, por ser necesaria para la adecua a 
ordenación del sector, por e! precio de 3.082.550 'pese~s: 
previa inscripción de la parcela a favor de! Ayuntamiento) 

. , M ., 1 (SecclOl1 Segundo. Que por la IntervenclOn U\1lClpa 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para integrar la citada cantidad, de 3.082.550 pesetas, 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto. 

39. Adquirir mediante concierto directo, por razonl~ 
de urgencia, de Hidroeléctrica Española, S. A. , l~ ~c~_ 
de 260,40 metros cuadrados, en el precio de .6.00 'la cons-
setas, situada en la calle de Orense, con destmo a tida 4.a 
trucción de un colegio municipal, con cargo a .la pa~ eXpe­
del presupuesto extraordinario de 1966 (I) ; e tn~trtllr lugar 
diente a fin de aclarar las circunstancias que dieron iones 
a la situación contemplada en las presentes actuac , 
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d ar en su caso, las responsabilidades a que hubiere y epur , 
dado lugar. ., l.' .tO. Declarar caducada la conceSlOn y exp.otacl~n del 

. o destinado a la venta de refrescos y bebidas Sito en 
qUlO cos del Parque del Retiro, junto al Palacio de Expo-terren d· d d J 'J. S .. es por no haber acre Ita o on ose Imeno anta-SIC Ion , 1 1· f d d· 1 1 ' e! título en base a cua viene e ectuan o IC la exp 0-mana DI · , d Ob S· . "' 1 informándose por la e egaclOn e ras y ervlclOs taclol , . . dI· d lírbanos la posibilidad o. convemencla e a permanencia e 
1 ·nstalaciones con objeto de que, en su caso, pueda pro-as I , d· . 1 f ., . se en cuanto a las con IClOnes (e su utura conceSlOn \eer 'bl . mediante licitación pu Ica. 

Circulación y Transportes 

41. Aprobar el pliego de condiciones para la instalación 
de señales luminosas de funcionamiento automático regula­
doras de la circulación, y convocar concurso con arreglo al 
mismo, siendo el gasto mínit:10, de 4.000.000 de pesetas, con 
cargo a la partida 364 del vigente presupuesto. 

Educación 

42. Disponer, con el informe del Servicio Contencioso, 
que se incrementen en un 53 por 100 los precios fijados en 
el acuerdo de esta Comisión, de 12 de septiembre de 1973, 
que adjudicó a Hijo de Pedro Martín Pastor el concurso 
para el suministro, por dos años, a Artes Gráficas Munici­
pales de papeles, cartulinas y cartones, conforme al artícu­
lo 3.° de los pliegos de condiciones que rigieron dicho con­
curso, incremento que han experimentado los artículos 
objeto del suministro, según se acredita en los informes que 
obran unidos al expediente ; dicho aumento tendrá efectos 
desde e! 1 de julio del año en curso, con cargo el mayor 
gasto a la partida 162 del vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto de 18.750 pesetas, importe de 
la adquisición a la Editorial Prensa Española, S. A., de 50 
ejemplares del libro titulado Sucedió en Palacio, del que es 
autor don José Montero Alonso, al precio especial de pese­
tas unidad 375; debiendo ser cargo a la partida 334 del 
vigente presupuesto. 

44. Aprobar un gasto de 21.000 pesetas, importe de la 
adquisición de 200 ejemplares del libro titulado Destellos, 
del que es autor don Manuel Díaz Garrido, al precio especial 
de 105 pesetas unidad, con cargo a la partida 334 del vigente presupuesto. 

45. Aprobar un gasto de 216.000 pesetas, importe de 
la a~quisición de 300 ejemplares del tomo X de Anales del 
IlIsttlltto de Estudios Madrileños, al precio especial de pe­
etas unidad 720, con cargo a la partida 330 del vigente presupuesto. 

f 46. Aprobar un gasto de 272.325 pesetas, importe de la 
actura d~ la Empresa Constructora J. Quijano, S. A., por 

los trabajOS que ha llevado a cabo en la construcción de 
e tanques en el monumento al poeta Gustavo Adolfo Béc­
quer, erigido en el Parque de la Fuente del Berro, con 
cargo a la partida 337 del vigente presupuesto. 

47. ~Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto de pese­~a 10.3/5 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
Importe de las copas suministradas a diversas entidades, 
que a continuación se relacionan, para determinados actos, q~e, asimismo, se citan siendo cargo a la partida 342 del VIg t ' en e presupuesto : 
rn pos copas concedidas al Instituto Profesional de Sordo­
ti ~ os Ponce de León con destino a competiciones depor­f:n~a c.e}ebradas en conmemoración del aniversario de su Clon (2.020 pesetas) . 
de Ires copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 
liva an

l 
Blas-Hortaleza destinadas a competiciones depor­

Ce ebradas en el barrio de Barajas (2.560 pesetas). 
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Tres copas concedidas con motivo de las fiestas en la 
Ciudad Parque de Aluche, solicitadas por el Presidente de 
las Regiones El Humo (2.560 pesetas) . 

Tres copas que se concedieron a la Acción Católica Na­
cional de Sordomudos para ser otorgadas en las competi­
ciones deportivas organizadas con motivo del XXV ani­
versario de su fundación (3.235 pesetas). 

Saneamiento y Medio Ambiente 

48. Adjudicar a don Gregorio Marianini Sanz, umco 
licitador, en el precio tipo, de 5.567.774 pesetas, y plazo de 
ejecución de cinco meses, el concurso convocado para las 
obras de saneamiento de la zona sureste de Hortaleza, pri­
mer tramo del colector del Arroyo del Tejar de los Frailes. 

49. Quedar enterada del importe originado por la revi­
sión de precios por aplicación de fórmulas polinómicas de las 
obras de ampliación de la Estación Depuradora de Aguas 
Residuales La China, cifrado en 15.330.888,76 pesetas, 
cuyo 50 por 100 corresponde abonar al Ayuntamiento, en 
virtud de los acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 29 de 
noviembre de 1967 y 31 de marzo de 1968; y, en consecuen­
cia, aprobar un gasto de 7.665.444,38 pesetas a favor de 
Fomento de Obras y Construcciones, S. A., adjudicataria 
de dichas obras, que se satisfará mediante certificaciones, que 
expedirá la Dirección del Departamento de Saneamiento, 
con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1970 (1). 

Proposiciones 

50. Una, del Delegado de los Servicios de Seguridad 
y Policía Municipal, interesando autorizar al Director del 
Servicio contra Incendios, don Jesús de Benito Fernán­
dez, para que asista al Primer Simposio Internacional de 
la C. E. C. M. sobre el tema de la "Seguridad de las cons­
trucciones metálicas contra el fuego", que se celebrará en 
La Haya, durante los días 16 y 17 del corriente mes de 
octubre, siendo cargo los gastos, "a justificar", en que se 
calculan los de viajes y estancias, de 28.842 pesetas, a la 
partida 30 del vigente presupuesto. 

51. Otra, del Delegado de los Servicios de Saneamiento 
y del Medio Ambiente, interesando autorizar al Ingeniero 
Director del Departamento de Limpiezas y al Jefe de la 
División de Limpieza Viaria del citado Departamento, don 
Amadeo Hernández García y don Abel Arias Rancaño, para 
que se desplacen a Sevilla, los días del 14 al 18 del corriente 
mes, al objeto de asistir al VI Simposio de Experiencias 
y Proyectos sobre el tema "Limpieza, recogidas y trata­
miento de residuos sólidos", siendo cargo el gasto, "a j usti­
ficar", en que se calculan los de viajes y estancias, de pese­
tas 20.000, a la partida 30 de! vigente presupuesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

52. Disponer, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, que se libre a la representación 
diplomática de la nación de Honduras en España la cantidad 
de 1.000.000 de pesetas, importe de la ayuda de este Ayun­
tamiento a la nación hermana con ocasión de la catástrofe 
que ha soportado y sufrido con motivo del huracán "Fifí" ; 
asimismo, disponer la aprobación del gasto consiguiente, 
siendo cargo a la partida que determine la Intervención. 

Obras y Servicios Urbanos 

53. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por falta de licitadores, el 

concurso, convocado por acuerdo de 26 de junio último, 
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para las obras de construcción del doblado del colector del 
Arroyo de Pozuelo, contenidas en los tres proyectos si­
guientes, que fueron agrupados, en la misma fecha a efectos 
de licitación: 1. Desde la carretera de Castilla al perfil 
número 12. 2. Desde el perfil número 12 al 22; y 3. Desde 
el colector margen derecha del Manzanares hasta el exis­
tente. 

Segundo. Dejar sin efectos los acuerdos de aprobación 
de dichos proyectos, y, en su consecuencia, liberar los cré­
ditos contraídos con cargo a los fondos de la Junta Admi­
nistradora del Recargo de la Décima para la Prevención del 
Paro Obrero y a la cuenta de Valores independientes yauxi­
liares del presupuesto, por importes de pesetas 10.508.427 
y 1.576.264, respectivamente; y 

Tercero. Que por el Servicio Técnico competente se 
actualicen los presupuestós de los respectivos pn?yectos, 
cuyos precios unitarios son superiores a los vigentes en el 
mercado, a fin de que se convoque en su día nuevo concurso. 

54. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 26 de junio último, para las 
obras de adecentamiento y. reparación del local destinado 
a guardar herramientas y ropero del personal obrero en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, e igual­
mente liberar el crédito contraído con cargo al presupuesto 
de gastos para las menciomidas obras, y que asciende a la 
suma de 784.729 pesetas. 

SS. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto el acuerdo de 27 de junio 

de 1973, aprobatorio de las obras de urbanización de las 
calles de Enrique 1, San Valeriano; Rafael Ceballos, Caña­
veral, entre las de Carlos Merino y San Benito; Cristina, 
entre las de los Curtidores y Emilia; Eugenio y Pedro Te­
zano, entre las de Maseda y Villaamil, al haberse declarado 
desierto, por falta de licitadores, en sesión del día 31 de 
octubre de 1973, el concurso convocado para. la contratación 
de las mismas y habiéndose aprobado en 20 de febrero del 
año en curso dicha contratación mediante concierto directo, 
no habiendo aceptado ninguna Empresa su contrata en los 
precios aprobados. - . 

Segundo. Liberar los créditos -contraídos con cargo al 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
para las mencionadas obras, y que ascienden a la suma total 
de 4.221.458 pesetas; y 

Tercero. Sobreseer los expedientes de contribuciones 
especiales que se hubiesen incoado en averiguación de las 
personas o entidades beneficiadas especialmente por las 
obras. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

56. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos, de 28 de septiembre 
último, por la que se sanciona la modificación de la Orde­
nanza reguladora de los Derechos y Tasas por la utilización 
de los Cementerios Municipales, aprobada por el excelentÍ­
simo Ayuntamiento Pleno el día 30 de noviembre de 1973; 
asimismo, acatar las variaciones introducidas en su texto 
y disponer su aplicación. 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas por 
utilización de Cementérios municipales 

1. NATURALEZA Y FUNDAMENTO DE LA EXACCION 

Artículo 1.° 1. Esta Ordenanza regula la exacción de 
la tasa correspondiente a la ocupación de espacios y utiliza­
ción de servicios dentro de los Cementerios municipales. 

2. Esta exacción se funda en la autorización contenida 
en los números 18 y 19 del artículo 440 de la ley de Régimen 
local. 
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2. HECHO IMPO NIBLE 

Art: ,2.0 El 1:ec!10 impo~i~le está .constituido por la 
prestaclOn de los dIstintos serVICIOS de aSIgnación de espa . 

. . , dI ' CIO para enterramIentos, ocupaclOn e os mIsmos, reducción d 
restos, incineración, traslado, movimiento de lápidas ca e 
servación del Cementerio y cualesquiera otros que d~ ca n­
formidad con las prescripciones del reglamento d~ Pol ic~­
Sanitaria Mortuoria, sean procedentes o que a petición ~a 
parte pudieran autorizarse. e 

3. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 3.° La obligación de contribuir nacerá, en general 
desd.e .el momento de autoriz~rse .I,a prestació~ de cualquie; 
serVICIO. No obstante, la obhgaclOn de contnbuir por de­
rechos de conservación nacerá con la apertura de la sepul­
tura o nicho para llevar a cabo la inhumación o exhumación. 
Sin perjuicio de ello, los derechos de conservación previstos 
en el epígrafe 12 podrán hacerse efectivos en cualquier 
momento. 

4. PERSONAS OBLIGADAS AL PAGO 

Art. 4.° Los solicitantes (o sus herederos o represen­
tantes legales) de cualquiera de los servicios especificado. 

Excepciones: Estarán exentos del pago los servicios de 
caridad o de orden judicial. 

5. BASE IMPONIBLE 

Art. 5.° La base imponible se determinará atendiendo 
a la diferente naturaleza de los servicios, de acuerdo con la 
cuantía señalada en las tarifas de esta Ordenanza respecto 
de los conceptos que a continuación se discriminan: 
Epígrafe 1. Asignación de sepulturas, nichos y colul1l­

barios. 

A) 

B) 

C) 

2. Asignación de espacios para construir sepul-
turas. 

3. Inhumación. 
4. Exhumación. 
S. Incineración. 
6. Reducción de restos. 
7. Traslado. 
8. Depósito. 
9 . Autopsia. 

10. Embalsamamiento. 
11. Movimiento de lápidas y tapas. 
12. Conservación del Cementerio. 
13. Otros conceptos. 

Art. 6.° Tarifas. 

EpÍGRAF E 1. SEPULTURAS, NICHOS Y COLUMBARIOS 

Clases de sepultu1'as 

Sepulturas perpetuas : 

a) 

b) 
e) 

Con columbario anejo 
Sin columbario .. ........... . . 

. .. . . .. . . ... .... . . .. ..... .. ......... 

Sepulturas temporales : 

Cabida 

S 
» 
S 
S 

Por cada cuerpo .. .... . .. .. ... . .. . ... .. ..... ... . . 

Nichos perpetuos : 

Fila primera ..... . . ..... ...... .. .. . . 
Fila segunda .. .. . .. .. . .. ... . ...... . 
Fila tercera .... ..... ........ ...... .. 
Fila cuarta ..... ........ .. .......... . 
Fila quinta .......... .... .. ........ .. 

Con 
columbario 

Pesetas 

8.500 
12.500 
15.500 
15.500 
9.500 

Pesetas -35.<XXl 
28.<XXl 
21.<XXl 
14.<XXl 

300 
Sin 

columbario 

Peseta! ---7.(jj.) 
10.500 
12.500 
12.500 
8.500 
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D) Tichos temporales: 

Fila prinlera . . .... ................ .. ............. . 
Fila segunda .. ................................. . . 
Fila tercera . . ............. . ...................... . 
Fila cuarta ............................... . ...... . 
Fila quinta ............ ............... ........... . 

Pesetas 

1.650 
2.400 
3.000 
3.000 
1.925 

E) Sepulturas para párvulos y fetos, 
temporales : 

Cada cuerpo ... .. ................................ . 

F) Nichos para párvulos y fetos, per­
petuos: 
Fila primera ..................................... . 
Fila segunda .................................... . 
Fila tercera ..................................... . . 
Fila cuarta ............................. ... . ..... . 
Fila quinta ...... .. . . ............................ . 
Fila sexta . .. .. ........................ . .......... . 
Fila séptima .............................. . ...... . 

G) Nichos para párvulos y fetos, tem­
porales : 

150 

2.800 
3.500 
4.200 
7.000 
7.000 
4.200 
3.500 

Fila primera ... . .................................. 200 
Fila segunda ..................................... 400 
Fila tercera .. ..................................... 500 
Fila cuarta .... . .................................. 750 
Fila quinta ................... . ................... 750 
Fila sexta .. ...... ...... . .......................... 625 
Fila séptima ..... . ................................ 450 

H) Columbarios. . . ...................... .. ..... .. ........ 1.600 

Los derechos correspondientes a toda clase de sepul­
turas, nichos o columbarios destinados a inhumar cadáveres 
o restos procedentes de inhumaciones en otros Cementerios 
no municipales de Madrid sufrirán un recargo del 100 
por lOO sobre los fijados en la anterior tarifa, salvo que 
en el Cementerio de procedencia se estuvieran percibiendo 
en aquella fecha derechos superiores, en cuyo caso serán de 
idéntica cuantía los derechos municipales exigibles. 

EpÍGRAFE 2. ASIGNACIÓN DE TERRENOS POR METRO 
CUADRADO PARA MAUSOLEOS Y PANTEONES 

A) Mausoleos . .. ......................................... . 
B) Panteones .. ... ....................................... . 

Prevenciones relativas a los epígrafes 1 y 2 : 

Pesetas 

14.000 
8.400 

1. Las diversas clases de sepulturas se definen en la ~rdenanza que regula los derechos por obras y construc­
CIOnes en los Cementerios. 

2. Las antiguas sepulturas de clase superior a tercera due s<; ad~uirieron con anterioridad al 1 de enero de 1965 
eberan, .mexcusablemente, ser perpetuadas a partir de la 
~gunda I11humación, inclusive, que se realice, siendo exten­

SIVO lo que antecede a todas aquellas que tuvieren algún cuer . h po 111 umado y que conserven su carácter de temporal POr no hallarse vencidas. 
d En los casos de perpetuación de dichas sepulturas, los 
erechos a satisfacer se cifrarán en la cantidad que resulte COm d'f y t I erencia entre 10 pagado por la sepultura temporal 

m e Importe de la perpetua, según la tarifa vigente en el 
sa~~ento de perpetuar, más tantas décimas de la cantidad inh~ ech~, C01110 años hayan transcurrido desde la última 

3maclOn por la que abonaron anualidades. 
. Podrán reservarse sepulturas, nichos o columbarios 
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para enterramiento no inmediato, mediante el pago de los 
derechos fijados en la tarifa de la Ordenanza vigente, con 
un aumento del 150 por 100, y con la obligación, por parte 
del interesado, de asumir el pago de todos los gastos de 
reparación y conservación. Será, además, obligatorio para 
el que obtenga esta reserva colocar, en el plazo máximo 
de treinta días, una lápida provisional con la inscripción de 
" Familia de ... " o "Reservada para ... ". 

4. Toda clase de sepulturas o nichos que por cualquier 
causa queden vacantes, revierten a favor del Ayuntamiento. 

5. El derecho que se adquiere mediante el pago de la 
tarifa correspondiente a sepulturas o nichos de los llamados 
"perpetuos" no es estrictamente el de la propiedad física del 
terreno, sino el de conservación a perpetuidad de los restos 
en dichos espacios inhumados, siempre y cuando que los 
titulares de esta clase de sepulturas satisfagan los derechos 
fijados y cumplan las normas que a dicho efecto se esta­
blecen en el epígrafe 12 de Conservación. 

6. Para la permanencia en las sepulturas o nichos de 
carácter temporal se fija el plazo máximo de cinco años, 
transcurrido el cual sus titulares podrán reclamar la inhu­
mación en otra sepultura, nicho o columbario, abonando 
los derechos correspondientes. De no presentar reclamación 
al vencimiento del plazo señalado, el Ayuntamiento, de ofi­
cio, se hará cargo de la reinhumación. 

EpÍGRAFE 3. INHUMACIONES 

. De cadáveres 

En nlausoleo ............................ . ... . 
En panteón .......... ..... . ....... . ...... .... . 
En sepultura perpetua ............ ........ . 
En sepultura temporal ........ ............ . 
En nicho perpetuo ......... ... ........... .. . 
En nicho temporal ....... . ................. . 
En sepultura de párvulos y fetos, tem-

poral ....................... . .. ......... . .... . 
En nichos de párvulos y fetos, per-

petuo ..................... .................. . 
En nichos de párvulos y fetos, tem-

poral ............... ...... . .................. . 
En columbarios . ............ ......... ....... . 

Prevenciones respecto al epígrafe 3: 

Pesetas 

2 .500 
2.500 
1.000 

250 
1.000 

2.50 

125 

500 

125 
» 

De restos 

Pesetas 

1.000 
1.000 

400 
» 
400 
» 

» 

400 

» 
100 

1. Cuando se trate de inhumación de fetos dentro del 
mismo féretro ocupado por el cadáver de la madre, se satis­
farán los derechos correspondientes a una sola inhumación. 

2. Los restos de cadáveres inhumados en cualquier 
clase de sepultura podrán pasar al co1tilllbario, si así se 
solicita, sin pago de derecho de ninguna clase, siempre que 
la sepultura quede completamente libre, efectuándose todas 
las operaciones por cuenta del Ayuntamiento y revertiendo 
la sepultura desocupada a favor del mismo. 

EpÍGRAFE 4. EXHUMACIONES 

De mausoleo ............... . ................ . 
De panteón ..... .. ........ . ... .. . ...... ...... . 
De sepultura perpetua ............... . ... . . 
De sepultura temporal ......... .... .. ..... . 
De nicho perpetuo ......................... . 
De nicho temporal ... ...................... . 
Parvulario perpetuo ............... . ..... . . . 
Parvulario temporal ........ . .............. . 

De cadáveres De restos 

Pesetas Pesetas 

1.250 
1.250 

500 
250 
500 
250 
250 
125 

500 
500 
200 
» 
200 
» 
200 
» 
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EpÍGRAFE 5. INCINERACIÓN 

De cadáveres ......... . ..... . ... . ..... . . ... . .. ... ... . .. .. . . 
De restos .. . .......... . . . .. ... .. . ....... . ... . ... . .. .. ... . .. . 

EpÍGRAFE 6. R EDUCCIÓN DE RESTOS 

De adultos ............. .. .. .. ............................. .. 
De párvulos . . .... . .. ..... . ... . .. .. . . .. . .... .. .. .. .. . . . . .. . . 

Prevención al epígrafe 6: 

P esetas 

500 
250 

200 
100 

La reducción de restos podrá efectuarse una vez trans­
curridos cinco años desde la inhumación para favorecer la 
mayor capacidad en las sepulturas perpetuas. 

EpÍGRAFE 7. TRASLADO 

Todo traslado implica forzosamente la operaClOn de 
exhumación y, según los casos, las de reducción de restos, 
incineración y reinhumación. La tarifa (variable en función 
de las operaciones que se solicitasen) se completará con las 
siguientes cantidades, según los casos: 

1. Traslación de cadáveres dentro del Cemente­
rio municipal o de un Municipio a otro mu­
nicipal: 

P esetas 

Fuera de la época de exhumación general. 450 
En época de exhumación general . . .. . . ... . .. 200 

2. Traslación de restos: 

Fuera de la época de exhumación general. 300 
3. Traslación de cadáveres o restos de un Cemen-

terio municipal a otro no municipal .. ..... . . 200 
4. Traslación de cadáveres o restos desde los Ce­

menterios municipales a cualquier otro fuera 
de la capital o a cualquier punto de España 
o del extranjero ...... . .......................... 200 

EpÍGRAFE 8. DEPÓSITO 

Por el depósito de un cadáver, cada día o fracción. ISO 

EpÍGRAFE 9. AUTOPSIA 

Por el servicio de sala para autopsias ............... 300 

EpÍGRAFE 10. EMBALSAMAMIENTO 

Por el servicio de sala para embalsamamiento . .. 300 

EpÍGRAFE 11. MOVIMIENTO DE LÁPIDAS Y TAPAS 

En mausoleo . ... . . . ....... . .. .. .. .... . .... . . . ............. . 
En panteón .. . ............ . ... . ........... .......... . .... .. 
En sepulturas perpetuas . ...... .... .. . .. . .......... .. .. . 
En nichos perpetuos . .. ...... .. .. .......... .. . ... ... .. . . 

Prevención respecto al epígrafe 11: 

P esetas 

500 
500 
250 
250 

NOTA.-El movimiento de lápidas o tapas en las distintas 
sepulturas se efectuará por el personal del Ayuntamiento. 
Si estas operaciones las efectuasen los particulares por su 
cuenta y con obreros por ellos designados, se reducirán las 
tarifas en un 50 por 100 de las consignadas a estos efectos. 

EpÍGRAFE 12. CONSERVACIÓN 

A fin de asegurar la más decorosa y digna conservación 
de los espacios destinados al descanso de los difuntos, se 
exigirán los siguientes derechos: 
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Cuota anual 

DERECHOS DE CONSERVACION Pe etas --En mausoleos .. . ....... ........ . . . ... . . . .. ................ 500 
En panteones .. .. ....... .. .. .. ...... . ... .. . ...... . ......... 500 
En sepulturas perpetuas .... ............................ 200 
En nichos perpetuos .... .... . ........................... 100 
En nichos de párvulos, perpetuos ................... 100 

Prevenciones respecto al epígrafe 12: 

1. Cuando las sepulturas de cualquier clase y en general 
todos los lugares destinados a enterramiento fueran des­
atendidas por sus respectivos familiares titulares o deudos 
dando lugar a que aparezcan en estado de ruina o abandono' 
con el consiguiente peligro o mal aspecto, el Ayuntamient¿ 
podrá proceder a la demolición en el primer caso y a la 
retirada de cuantos atributos y obj etos se encuentren dete­
riorados o abandonados, en el segundo, sin que en ninguno 
de los dos casos pueda exigírsele indenmización alguna. 

2. Podrá además declararse la caducidad y revertirá 
al Ayuntamiento la entera disponibilidad de una sepultura 
en los siguientes casos : 

a) Por estado ruinoso de la construcción cuando ésta 
fuere particular. La declaración de tal estado y caducidad 
requerirá expediente administrativo a iniciativa de la Al­
caldía; y 

b) Por abandono de la sepultura, considerándose como 
tal el transcurso de treinta años desde la fecha de pago de la 
última liquidación practicada por los derechos correspon­
dientes a este epígrafe de conservación. Se admitirá el pago 
anticipado de estas cuotas en el momento que los titulare 
lo consideren oportuno. 

3. El expediente administrativo de caducidad en los 
supuestos a) y b) del número anterior contendrá la citación 
del titular, cuyo domicilio sea conocido o, de no serlo, su 
publicidad mediante edicto en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia de Madrid y en el correspondiente a la del último 
domicilio conocido; asimismo habrá de publicarse en un 
diario de los de más circulación de ambas localidades, seña­
lándose el plazo de treinta días para que el titular o ~us 
familiares o deudos comparezcan y firmen el compromIso 
de satisfacer los derechos devengados o de llevar a cabo la 
reparación procedente, la comparecencia suspenderá el expe­
diente; transcurrido el plazo concedido para efectuar las 
obras sin que el cumplimiento de dicho compromiso se hay.a 
efectuado, se declarará la caducidad por la Comisión MUnI­

cipal de Gobierno. 
4. Declarada la caducidad de cualquier clase de sepul­

tura, el Ayuntamiento podrá disponer de la misma, ul1a vez 
que haya trasladado los restos existentes en ella al corres­
pondiente columbario. 

EpÍGRAFE 13. OTROS CONCEPTOS 

Renovación del título o "cartilla" de enterramiento 
(por extravío, transmisión o deterioro) ........ . 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Pesetas -
100 

. . d 1 te Ordenanza A partlr de la entrada en vIgor e apresen . d 
se proveerá a los titulares de cualquier derecho fllnerar~o t ~ 
una "cartilla" en la que se registrarán todos l?~ :10

_ , d .. t 1011 lV U 
pertinentes al contrato suscrito con la A m1l11S rac . lila 
nicipal, para la mejor constancia y cumplimiento del lIllS . 

DlSPOSIClON FINAL 
b d urtirá efec-

La presente Ordenanza, una vez apro a a, ~, vigor 
to desde el 1 de enero del año en curso, y segl!1r~, en 

d . , odificaclOn. hasta que se acuerde su erogaclOn o m 

Se levantó la sesión a la una de la tar de. 
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Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
partado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­

aización Funcionamiento Y Régimen jurídico de las Corpo­
naciones' locales, y previo informe de los Servicios y de la 
~ección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Germán Castro Prada, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Esteban Mora, 30. 

Doña Petra F. los Mozos Estebaranz, para carnicería 
en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 7. 

Don Moisés Jerez Moreno, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Escandón, 8. 

Don Juan Ortigosa García, para taller de recambios para 
antenas de televisión en la calle de Josefa Fernández Bu­
terga, 43. 

Don Modesto de Mingo Moreno, para taller de cerra-
jería en la calle de Julia N ebot, 16. 

Don Andrés Sánchez, para tintorería en la calle de Lo­
reto Prado y Enrique Chicote, 9. 

Doña Esperanza Arroyos Fernández, para bar en la 
calle de la Peña de la Atalaya, 61. 

Don Ramón Matías Hernanz, para carnicería y salchi­
chería en la calle de San Herculano, 3, local número 3. 

Don Enrique Saavedra Maldonado, para taller de eba­
nistería en la calle de Sánchez Pacheco, 38. 

Don Feliciano Izquierdo Osado, para bar cafetería en 
la calle de José del Pino, 62. 

Don Leandro Vázquez González, para venta de navajas 
y tijeras, como ampliación, en un taller de vaciador de la 
calle de Pelayo, 18. 

Don Manuel Sáez Díaz, para repostería en la calle de 
Quera, 81. 

Don Manuel Antón García, para casquería en el Mer­
cado de San Cristóbal, puesto número 17. 

Doña Justa Espejo Peña, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle del Cabo de Gata, 5. 

Don Elías Gómez López, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Villardondiego, 24, local número 2. 

Don Aurelio Sánchez Gutiérrez, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Fernán González, 77. 

Don Pedro Fernández Centeno, para bar en la calle de 
Germán Pérez Carrasco, 49. 

Euro-Urbán, S. A., para instalar un depósito de juel-oil 
en la calle de Francisco Requena, 16. 

Doña Consuelo Sanz Ibáñez, para salón de belleza en la 
calle de la Oca 15 

Don Santi;go Marín Sánchez, para garaje aparcamiento 
en la calle de Castillo Piñeiro, 8. 

Don Joaquín Rodríguez Tejeiro, para garaje privado 
en la calle de la Cidra, sin número. 

Don Antonio Ruiz García, para droguería y perfumería 
en la calle de Mudela, 227. 
me ~?n Enrique Corbella Expósito, para taller de muebles 

táhcos en la calle de la Solana de Opañel, 6. 
cad Don Luis López Espinosa, para pescadería en el Mer-

o d: San Fernando, puesto números 97 y 98. 
~1 Dona Carmen Redondo Gómez, para pescadería en el 
. e~ado de San Fernando, puesto números 93, 94 y 95. 
lá t on Juan Guerrero Cámara, para venta de productos 
1! ~os, Como cambio de nombre, en el Mercado de General 
o~' pue~to número 76. 

de S On ISIdoro Carro Carro, para pescadería en el Mercado 
an Pascual, puesto número 36. 
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Don Manuel Morán Arranz, para bar, como ampliación, 
en el Mercado de Vicálvaro, puesto número 35. 

Don Jesús Morcillo Patiño, para pescadería en el Mer­
cado de San Fernando, puesto número 78. 

Don Manuel Gómez Pérez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de la Peña Sarrapia, 27. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle de la Peña Santa, 14. 

Lavamatique, S. A., para tintorería y autoservicio de 
lavandería en la calle de la Palma, 4. 

Don Germán Cepedano Mantecón, para carnicería, sal­
chichería y pollería, como cambio de nombre, en la plaza 
de San Amaro, 2. 

Don Francisco González Capitán, para instalar un depó­
sito de gas propano en la calle de Marbella, 43. 

Don Julio Luis Vázquez Alonso, para joyería, como am­
pliación, en la calle de San Marcelo, 17. 

Euro-Urbán, S. A., para instalar un depósito de juel-oíl 
en la calle de San Maximiliano, 41. 

Don Teodosio Muñoz Muñiz, para taller de confecciones 
en la calle de Segovia, 19. 

Don Carlos Revilla Díaz, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de Oliva de Plasencia, 1 y 3 (galería, 
puesto número 437). 
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Don José Muñoz Alcalde, para bar en la plaza de Perú, 
número 4. 

Doña Rafaela Ramírez Rubiano, para carnicería en el 
Mercado de Torrijas, puesto número 42. 

Doña Magdalena Martín Hernández, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle del Sahara, 83 y 87 (galería, puesto 
número 22. 

Don Antonio Rivas Sánchez, para bar en la calle de Ra­
fael Finat, 2. 

Don Enrique Manso de Andrés, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Pico Clavero, 1, bloque 6. 

Don José García Torrero, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del Sacrificio, 8. 

Don Jesús López N úñez, para repostería en la Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles, bloque 321. 

Don Rafael Porres, para instalar un ascensor en la calle 
del Caballero de Gracia, 20. 

Don Juan Sáez López, para lechería y venta de produc­
tos lácteos en la calle del Caudillo de España, 31. 

Doña María Luisa Noble Vicente, para bar en la plaza 
de Corcubión, 2. 

Don Agustín Candilejo Conejo, para taller de carpinte­
ría en la calle del Doctor Zofío, 14. 

Don Juan A. de Eusebio Gil, para oficina y depósito 
para instalaciones en la calle del Doctor Cirajas, 14 . 

Don Juan María Revelles López, para taller de imprenta 
en la calle de Dulcinea, 45. '. 

Doña Melitona Gallego Ayllón, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Doctor Lozano, 11. 

Don Fermín González Herrera, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Camarena, 278. 
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Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de la Falúa, bloque 13, Urbanización 
la Cañada. 

Blitzcar, S. L., para garaje particular y compraventa de 
de automóviles en la calle de Canillas, 6. 

Cys Urbana Ibérica, S. A, para bazar en la avenida de 
los Caídos, 15. 

Radio Televisión Española, para consultorio médico en 
la calle del Cine, 48. 

Don Aurelio Adeva Díaz, para taller de zapatería en la 
calle de Mateo García, 16. 

Doña Isabel Ucero Martínez, para bar, como ampliación, 
en la calle de López de Hoyos, 363. 

Don José Sánchez Albadalejo, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Totana, 8. 

Don Benito Domínguez Gutiérrez, para taberna en la 
plaza de Villafranca de los Barros, bloque 540, portal 4. 

Don Pedro González Rodríguez, para taller de repara­
ción de automóviles, como ampliación, en la calle del Manco 
de Lepanto, 9. 

Don Manuel Jiménez Piote, para bar, como ampliación, 
en la calle del Mar Caspio, bloque 14, tienda número 4. 

Don Longino Verdugo Jiménez, para droguería, perfu­
mería y venta de juguetes en la calle de Las Pedroñeras, 39. 

Don Luis Víctor Coleto Jiménez, para repostería en la 
calle de Quera, 27. 

Don Dionisia Sanz Martínez, para pescadería en la calle 
de Cartagena, 99. 

Termiservicio, S. L., para taller de reparación de cale­
facción y quemadores en la calle de Torregrosa, 4. 

Don José Luis Castro Autrén, para instalar un depósito 
de gas propano en la Urbanización del Ministerio de Asun­
tos Exteriores. 

Riosal, S. A., para bar mesón y repostería en la calle del 
Pilar de Zaragoza, sin número, con vuelta a la de Azcona. 

Doña Milagros Martín Noriega, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle del Puerto de las Pilas, 13. 

Don Jesús Guardiola Lozano, para taller de confección 
de racores para maquinaria en la calle del Puerto de Ta­
rancón, 30. 

Don Manuel Bouvier Sanz, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de A vendaño, 9. 

Don Fructuoso Jiménez Sánchez, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en el Mercado de Nuestra 
Señora de las Victorias, puesto número 82. 

Doña Margarita Armenta Guzmán, para taller de con­
fección de muñecos de fieltro en la calle de Tembleque, 115. 

Don Claro de Dios Hernández, para taller de tapicería 
en la calle de Tembleque, 46. 

Don José Salinas Gómez, para bar en la calle de San­
tiago, 9. 

Don Rafael Porres, para instalar un ascensor en la calle 
de Ventura de la Vega, 7. 

Sears Roebuck de España, S. A, para venta de muebles 
y aparatos electrodomésticos en la avenida de Moratalaz, 
número 121. 

Don José López Santacruz, para taberna, como amplia­
ción, en el Mercado de Atocha, puesto número 78. 

Don Santos Izquierdo Regidor, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliacíón, en un bar de 
la calle de Membézar, sin número, local número 160. 

Círculo de Amigos de la Historia, S. A, para almacén, 
como ampliación, en un servicio mecanizado de datos en la 
calle de López de Aranda, 22 y 24. 

Doña Diana Rodríguez Caballero, para casa de huéspe­
des en la calle de Rodríguez San Pedro, 56. 

Don Miguel García Alonso, para carnicería en el Mer­
cado de Torrijos, puesto número 37. 

Don Federico Cruz Tobaja, para tienda de comestibles 
en el Mercado de Usera, banca números 37 y 38. 
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Don Mariano Gallego Castro, para ferretería droglle' . . ' na 
y perfumena en la plaza de los Templanos, sin número 
local número 16. ' 

Doña María Antonia Martín García, para pescadería e 
el Mercado de Vallehermoso, puesto números 2 y 3. n 

Don .Mariano Rodrigo Martín, para lechería y venta d 
productos lácteos en el Mercado de Santa Eugenia puest e 
número 24, manzana 4. ' o 

Don José Luis Blázquez García, para carnicería en el 
Mercado de Villaverde Alto, puesto número 18. 

Don Diego Ayuso Ayuso, para carnicería en el Mercado 
de Vallehermoso, puesto número 35. 

Don Rafael García Vigal, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 12. 

Doña Florentina Navas Arroyo, para tienda de comes­
tibles en el Mercado de Vallehermoso, puesto números 6y 7. 

Don Ignacio de Gregario Hidalgo, para instalar un de­
pósito de gas propano en la calle de Jorge Manrique, 14. 

Don José Jurado Carnicero, para garaje con taller de 
reparación de automóviles en la calle del Marqués de Mon­
déjar, 1. 

Don Antonio Pérez Ballesteros, para bodega en la calle 
de Juan Alonso, 11. 

Don Luis Fernando Sastre Bezanilla, para droguería 
y perfumería en la calle de. Juan de Urbieta, 40. 

Don Angel López Sanz, para montaje y taller de elec­
tricidad en la calle de Jesús Golderos, 21. 

Don Manuel Martínez Velado, para taller de imprenta 
en la carretera de San Martín de la Vega, 18. 

Don Eugenio Rincón García, para bar en la calle de 
Cáceres, 11. 

Mafrice, S. L., para taller de reparación y montajes en 
la calle de Gabriel Usera, 53 y 55. 

Gracesa, para granja avícola en el kilómetro 14 de la 
carretera de Valencia. 

Doña Julia Martínez Martínez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de San Filiberto, 14. 

Don Eusebio Herranz Vaquerizo, para almacén y COI11-

praventa de papel usado en la calle de Malina, 19 y 21. 
Don Florencio de Diego Ponce, para depósito cerrado 

de sal en la calle de las Naves, 4. 
Inisa, para instalar un depósito de fueZ-oil en la calle de 

San Vicente Ferrer, sin número. 
Don José Núñez Montero, para bar, como cambio de 

nombre, en la calle de Torrelaguna, 7. 
Bellido, S. A, para laboratorio de productos de cos?1é­

tica, como rectificación de licencia, en la calle de FranCIScO 
Remiro, 8. 

Edificio Coplaco, Ministerio de la Vivienda, para instalar 
un depósito de fuel-oil en la calle de Orense, 98. " 

Construcciones Montalbán, para instalar un depOSito de 
f~tel-oil en la calle de Meléndez Valdés, 5. 

Don Miguel Angel Suárez Casado, para taller y venta 
de artículos de regalo y adorno en la calle de Gerardo 
Cordón, 36. 

Don Camilo Fernández Domínguez, para tintorería en 
la calle de Guzmán el Bueno, 69. , 

Don Pedro Moreno Toribio, para taller de carpintwa 

y tapicería en la calle de Ginzo de Limia, 54. . 
Don Emilio Flores Rodríguez, para venta de confeccIO-

nes en la calle del General Mola, 208. , la 
Don Juan Angel Gaviris Casillas, para cafe bar en 

plaza de Tirso de Malina, 5. , . do 
Don Juan Angel Gaviris Casillas, para depOSito cerra 

en la calle de San Pedro Martín, 5. electri-
_ Don Artero Chaumel Doménech, para taller de 

cidad en la calle de Gómez Ortega, 20. d 'sito 
Don Fernando Riestre Sastre, para instalar un ~po ú­

de fuel~oil en la calle de las Islas de Cabo Verde, sin n 
mero. 
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Don Manuel Cano Muñoz, para garaje, como cambio de 
mbre en la caIle de Gutierre de Cetina, 9. 

na Do!; José Manuel Lahera Marcos, para instalar un depó­
'to de gas propano en la caIle de la Fuente del Rey, 21. 
I A Todo México, S. A, para bar restaurante en la calle 

de San Bernardino, 4. 
Doña María Becerra Peral, para bar, como cambio de 

nombre, en la ~aIle de .vicente ~spinel, 43. , 
Doña Martma ObIspo Sona, para casa de huespedes, 

como cambio de nombre, en la calle de Santa Feliciana, 12. 
Don Rafael Paradinas López, para instalar una má­

quina de juegos recreativos en un bar de la caIle de Pon­
ferrada, 23. 

Huarte y Compañía, S. A, para oficina en la calle del 
Profesor Waksman, 14. 

Don Domingo Rodríguez Maestre, para casquería, 
como cambio de nombre, en la caIle de la Inmaculada Con­
cepción, 48 (galería, puesto número 21). 

Lumineón, S. L., para taIler de montaje de pantallas 
fluorescentes en la caIle de Zabaleta, 36. 

Don Manuel Noguera Filio, para taIler de carrocería en 
la caIle de Mateo García, 7. 

Don Bernardino Prieto Cantero, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de ValIehermoso, puesto número 49. 

Doña María Antonia Martín García, para carnicería en 
el Mercado de Vallehermoso, puesto número 44. 

Doña María Antonia Martín García, para pescadería en 
el Mercado de Vallehermoso, puesto número 43. 

Don Bonifacio Bernal Pérez, para pescadería en el Mer­
cado de San Fernando, puesto número 101. 

Don Antonio García Luque, para bar, como cambio de 
nombre, en la caIle de San Arturo, 5. 

Don Enrique Rodríguez Rico, para taller de reparación 
de maquinaria de imprenta en la calle del Legionario Com­
paytick, 8. 

Don Fernando Fuentetaja Alvarez, para bodega, como 
cambio de nombre, en la calle de Torregrosa, bloque 7. 

Talleres Domingo Hermanos, S. L., para taIler de repa­
ración de frenos y direcciones de automóviles, como cambio 
de nombre, en la calle de Valderribas, 21. 

Ulgor, S. C. 1., para oficinas, taller y asistencia técnica 
de aparatos electrodomésticos en la caIle de Vicente Gaceo 
del Pino, 21. 

Doña María Parejo Díaz, para bar, como cambio de 
nombre, en la caIle de San Maximiliano, 55. 

Doña Josefa Lagarejos Paz, para salchichería, como 
cambio de nombre, en la calle de Illescas, 1 y 5 (galería, puesto número 31) . . 

Doña Benigna Iglesias Pérez, para pescadería en el 
Parque Eugenia de Montijo, 12. 

Don Gregorio Adeva Velasco, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de la Inmaculada 
Concepción, 48 (galería, puesto número 15). 

Don Eulogio Fernández Rodríguez, para bodega en la 
caBe del Mirlo, sin número. 

Don José Revuela del Castillo, para taller de cerrajería 
en la .calle del Papagayo, 22. 
d AC1en, .S. A, para oficina y papelería en la calle de Juan e ustna, 29. 
la Don José Barranco Castro, para taIler ele imprenta en 

cal1e de Marcelino Roa V ázquez, 4. 
. Don N azario Muñoz Rodríguez, para instalar una má­

:;~a de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del Itono de Santa María Reína, bloque 1, local número 1. 
prod on Pablo Martínez Biosca, para lechería y venta de 

netos lácteos en la calle de Seco,. 12. 
10bo°n Argimiro Vinesa Cortázar, para bar en la calle del so, 100. 
la c~~munidad ~e Propietarios; para reparar un ascensor en 

e del Temente Muñoz DIaz, 6. 
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Don Vicente Benito Castey, para venta de huevos y pro­
ductos lácteos, como cambio de nombre, en una lechería de 
la calle de José del Hierro, 52. 

Don Maximiliano Fernández Peláez, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la caIle de Hilarión Eslava, 40. 

Doña Inés Martín Sanabria, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un café bar de 
la caIle del General Franco, 58. 

Equipos Navales Industriales, S. A, para oficina en la 
calle de Marcenado, 20. 

Don Celestino Callejo del Río, para salchichería, como 
rectificación de licencia, en la caIle del Puerto Cardoso, 10 
(galería, puesto número 4). 

Don Luis Martínez Alonso, para bodega en la caIle de 
Alcázar de San Juan, 19. 

Imderot, para taller de rotulación y serigrafía en la calle 
del Alberche, 11. 

Doña Francisca Sales Martínez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Virgen del Portillo, 31. 

Don Casimiro Alvarez López, para droguería y perfu­
mería en el Mercado de Orcasitas, tienda número 11. 

Don Juan de Dios Cortés, para bar en la calle del Mar­
qués de Leis, 15. 

Don Eliseo de Pedro de Pedro,. para exposición, venta 
y taller de tapicería en la caIle del Padre Rubio, 54. 

Doña Luisa Escudero Novillo, para pescadería en la 
avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto nú-
mero 52 duplicado). ' 

Don Francisco Santaella Macías, para chatarrería y ta­
ller de zapatería en la calle de Polibea, 2. 

Doña Asunción Valderrama Merino, para hotel en la 
calle de Mesonero Romanos, 12. 

Recambios NG, S. L., para taIler de reparación de auto­
móviles en la caIle de Salvador Alonso, 13. 

Doña Julia V ázquez Rivas, para hostal residencia en la 
calle de la Luna, 34. 

Don Andrés Miguel Gil, para venta de aves, huevos 
y caza en la avenida de la. Reina Victoria, 36. 

Don Julio Matoses Ros, para taIler de reparación de 
automóviles en la carretera de Villaverde a VaIlecas, 314, 
local número 1. 

Don Manuel Rodríguez Fernández, para bar en la caIle 
de VilIaamil, 53. 

Don Segundo Hernández Hernández, para café bar en 
la caIle de Narváez, 49. 

Don Santiago Hoyos Rubio, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Eugenia de Montijo, 114. 

Don José María Casés LIop, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
caIle de Padilla, 61. 

Don José Luis Hervías Saiz, para instalar un depósito 
de gas propano en la caIle del Pan de Azúcar, 29. 

Don Eugenio José María Blanco Sande, para taller de 
cabos para barcos en la caIle de Navas del Rey, 18. 

Strapex, S. A, para almacén cerrado de maquinaria para 
embalar en la caIle de Marina Vega, 38. 

Don Víctor Noé Valtueña, para bar en la caIle de Em­
bajadores, 4. 

Don Miguel Gonzalo García, para bar en la caIle de 
Emilio GastesL Fernández, 24 . 

Don Isidro Fernández Prada, para instalar una máquina 
de juegos recreatios, como ampliación, en una taberna de la 
caIle de Francisco Romero, 6. 

Don RafaeLdel ,Pozo Saturio, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre y ampliación, en la calk de 
la Fuente del Berro, 33. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un ascensor 
y un aparato de aire acondicionado en la caIle de Francisco 
Gervás, sin número. 
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Don Alvaro Rodríguez Peñalver, para óptica y venta de 
aparatos de fotografía en la avenida de Rafaela Ibarra, 5 y 7. 

Inmobiliaria Entrerríos, S. A, para instalar un depósito 
de juel-oíl en la calle de la Infanta Mercedes, 94. 

M. Aguilar, Editor-Librero, S. A, para librería en la 
avenida del Generalísimo, 44. 

Don Francisco Hidalgo Araújo, para café bar, como 
cambio de nombre y rectificación de licencia, en la calle de 
Valle-Inc1án, 14. 

Don Manuel Lage Ramos, para chatarrería, como cam­
bio de nombre y rectificación de licencia, en la calle del 
Radio, 23. 

Don Juan Jiménez Arévalo, para bar, como ampliación, 
en la calle de Preciados, 10. 

Don Alberto Sánchez Sánchez, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de San Leopoldo, 25. 

Don Alfonso Benítez Bastón, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Esteban Mora, 45, local número 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor en 
la calle del Arroyo 12. 

Don Valentín Alvarez Alvarez, para bar restaurante en 
la calle de Alcalá, 217. 

Doña Cecilia Panizo Saldo, para salchichería y jamo­
nería en la calle de Alcalá, 138. 

Don Ezequiel Martín Saldías, para lechería en la calle 
de los Lenceros, 11. 

Don Francisco González Gómez, para bar en la calle del 
Arroyo del Olivar, 182, local número l. 

Banco de Santander, para agencia con aire acondicionado 
en la avenida de Aragón, 23. 

Don Carlos Pastor Algara, para taller de carpintería en 
la calle del Arroyo de las Pavas, 6. 

Don Andrés Antona Sanz, para bar en la calle de Alco­
risa, 6, bloque 116. 

Deco-Lar, S. A, para venta de papeles pintados y pin­
turas en la calle de Antonio López, 45. 

Don José Alvarez Pérez, para bar, como ampliación, en 
la calle de Almonacid, 4. 

Don Antonio Rascón Rascón, para bar, como ampliación, 
en la calle de Tinanlús, 35. 

Don Juan Peláez Pérez, para instalar una máquina de 
juegos recreativos en un bar de la calle de los Artistas, 32. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Mercedes Valderrama Castaños, para venta de 
confecciones en la calle de Luis Cabrera, 32. 

Don Salvador Jiménez Pau, para venta de frutas, ver­
duras y huevos, como cambio de nombre, en la calle de 
Claudia Ca ello, 111. 

Don Wifredo Suris González, para óptica en la calle de 
Jorge Juan, 71. 

Constructora Medol, S. A, para domicilio social en la 
calle de Lagasca, 38. 

Doña Ramona Cebrián del Pozo, para venta de quincalla 
en el Mercado de Canillas, puesto número 71. 

Doña María Luisa Simón Ciancas, para oficinas, como 
cambio de nombre, en la calle de los Héroes del Diez de 
Agosto, 2. 

Don Severiano Solana Sainz, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 80, local número 601. 

Sevelar, S. A, para domicilio social y oficina en la ave­
nida de Alberto de Alcacer, 10. 

Don Fermín Bellot Martínez, para depacho de tintorería 
en la calle del Puerto de Maspalomas, 9, tienda número 3. 

Don Juan Francisco Mínguez Reinoso, para venta de 
muebles de oficina en la calle de Esteban Collantes, 27. 

Don José María Luelmo Lozano, para venta de muebles 
en la calle de Esteban Collantes, 9. 
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Playas de Buendía, S. A, para domicilio social en la call 

de Ayala, 13. e 
Don Luis Herrero Martín, para zapatería y venta de 

tículos de deporte, como cambio de nombre, en la calIe ~~i 
General Ricardos, 10. 

Don Abelardo Herrero Cardona, para oficina y estud' 
de decorador en la calle de Eugenio Salazar, 48. 10 

Don Jesús Celada González, para venta de material 
eléctrico en la Avenida General, 14. 

Serrano y Ramos, S. L., para venta de libros técnicos 
y aparatos electrodomésticos y de televisión en la cal1e de 
Esteban Collantes, 37. 

Don Julio Contreras Mesa, para venta de muebles en la 
calle de Esteban Callan tes, 21. 

Don René Miguel Pérez González, para tienda de co­
mestibles en la calle de Francisco Villaespesa, 53. 

Don Jesús Aragón Sanz, para salón de juegos recrea­
tivos, como cambio de nombre, en la calle de la Fuente del 
Sol, 6. 

Don Alejandro Galán Fernández, para óptica en la calle 
de López de Hoyos, 474. 

Don Rafael de la Hera Barrera, para frutería en la calle 
de la Música, 7, local número 114. 

Don José González Serrano, para venta de muebles me­
tálicos y menaje de cocina, como ampliación, en la calle de 
Fuencarral, 132. 

Don Antonio Polo Cañas, para mercería y paquetería en 
en la calle de Gonzalo de Berceo, 33. 

Don Antonio Doménech Rodríguez, para venta de te­
jidos en la calle . de Julio Antonio, 1. 

Don José Pineda Ruiz, para venta de maquinaria y he­
rramienta en la calle de Juan Boscán, 18. 

Don Arturo Abas Fernández, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de López de Hoyos, 334 duplicado. 

Don Roque Pablo Delgado López Covarrubias, para 
venta de quincalla en el Mercado del Generalísimo, puesto 
números 38 y 39. 

Don Miguel Angel García de la Fuente, para autoescuela 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 32. 

Don Jaime Héctor Cerviño González, para oficina en la 
calle de López de Hoyos, 142 y 144. 

Doña Esperanza Prada Rodríguez, para mercería en la 
calle de Montesa, 3. 

Doña Luisa V ázquez García, para peluquería de señoras 
en la calle del Mar de la Sonda, 8. 

Don Andrés Ramos García, para venta de material eléc­
trico en la calle de la Virgen del Puig, 2. 

Don Francisco Muñoz Hidalgo, para tienda de comes­
tibles en la ronda del Sur, 203. 

Inversiones Cuna, S. A, para domicilio social en la calle 
de Núñez de Balboa, 8. I 

Don Eniiliano Serrano Trigos, para bodega en la cal e 
de San Fidel, 30. , all 

Don Antonio V ázquez Chamizo, para platena en la c e 
de Servando Batanero, 5. , . . del 

Don Miguel Lozano Mart1l1, para oftc1l1a en la plaza 
Perú, 1. f u 

Bruker, S. A, para oficinas en la calle de Pedro N ug -

ruza, 4. . . . ial en 
Fruticultura Industrial, S. A, para domlc¡}!O sOC 

la calle de Quintiliano, 13. , iles 
Don Antonio Barco Castaño, para venta de automov 

en la calle de Sánchez Pacheco, 48. ' b llerÍa 
Don Angel Escorial Escorial, para pana den a y .. o por~ 

como traslado, en el Parque Eugenia de MontlJo, 
tal 40, local número 3. f ciones 

Don Víctor .Martínez Lara, para venta de cO~11 eCue 50. 
en la unidad vecinal de absorción de Hortaleza, ;q fonta­

. Don . Florentino Sánchez Romero, para taller e 
nería en la calle de Urano, 1. 
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Doña Estrella López Balboa, para venta de patatas en 

la caJle de uestra Señora de Valvanera, 99 (galería, puesto 
número 19). 

Autos Escuela San Antonio, para autoescuela en la ave-
nida de Oporto, 4. 

Don Sebastián Cañete Codonal, para venta de retales en 
'1 calle de Pedro Antonio de Alarcón, sin número, con 
~uelta a la de Gutierre de Cetina. 
, PI hinco, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Nieremberg, 3. 

Don Agustín Godin Ahijón, para venta de jaulas de 
pájaros en la calle ele Alcalá ele Guadaira, 38. 

Don Felipe Fernánelez Torremocha, para venta de con­
fecciones en el kilómetro 14,300 de la carretera de Ajalvir 
a Vicálvaro. 

Banco Vitalicio de España, para agencia de seguros en 
la calle de Alcalá, 396. 

Don Teodoro Tomé Giralda, para panadería y bollería, 
como traslado, en la calle del Cine, 50. 

Doña Josefa Diaz Díaz, para venta de confecciones en 
la calle del Cerro de la Alcazaba, 38. 

Sofico Renta, S . A, para domicilio social y oficinas en 
la calle de Claudio CoelJo, 124. 

Doña María Luisa Calvo Lozano, para taller de fonta­
nería en la calle de Angel Luis de la Herrán, bloque 10, 
casa l. 

Sociedad Anónima de Viviendas y Apartamentos Se­
vi lla, para oficina en la calJe de Alcalá, 372. 

Don Francisco Molina Castellano, para venta de material 
eléctrico en la calle del Doctor Santero, 27. 

Don José Benito LIanes Fernández, para venta de mate­
rial de escritorio en la calJe de Calanda, sin número. 

Playa Inmobiliaria Mojacar, S. A, para domicilio social 
en la calle de Velázquez, 15. 

Don Manuel Vara Tenacio, para panadería y bollería, 
como traslado, en la calle ele Camarena, 105. 

Samson Española, S. A, para domicilio social y oficina 
en la avenida de Alberto de Alcocer, 7. 

Don Silverio Campo Martínez, para taller de carpinte­
ría en la calle de José de Bias, 17. 

Don Heliodoro Rivas Sanz, para taller de carpintería 
en la calle de José A rcones Gil, 80. 

Don Francisco Esquitino Liebres, para exposición de 
muebles en la calle del General Ricardos, 89. 

Don José Florido González, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 74 (galería, puesto número 32). , 
. Sobrinos de Francisco Sanz, S. A, para venta de re­

vistas en la calle de la Aduana, 1I. 
Don Enrique Hernández Muñoz, para oficinas en la calle 

de Isaac Peral, 10, local número I. 
.~on Miguel A Rodríguez Guerrero, para taller de repa-

Lo
raCIOl1 y montaje de juguetes en la calle de la Virgen de 

urdes, 6, local número 3. 

L 
Don Eduardo Ver da, para pensión en la calle de la 

una, 24. 
d Don Luis Fernández González, para colegio en la calle 
e Paredes de Nava, 11, local número 2. 

Don Miguel Velasco Hernández, para venta de vinos 
embotellados en la calle de la Virgen del Puig, 9. 
de Don. Bernabé Izquierdo Recio, para oficina en la calle 

la Virgen de la Fuencisla, 15. 
e lIDon Francisco Muro Sánchez, para perfumería en la 
a e de la Virgen de la Roca, I. 
e lDon Francisco Coira García, para venta de confecciones 
n ~ calle de la Virgen del Portillo, 37. 

la V· On Eduardo Boix Aguado, para oficina en la calle de 
Dr~en de Nuria, 11. 

fun ~l1a Consuelo Moreno Fernández, para mercería y per-
1ena en la avenida de la Paz, 8. 
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Doña Pilar García González, para venta de material 
fotográfico, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Guzmán el Bueno, 48. 

Promosa, para domicilio social en la calle de Eloy Goon­
zalo, 27, local número 6. 

Doña María Rosa Cristóbal Quipo, para venta de con­
fecciones en la avenida de Europa, 17. 

Estudios París, S. L., para domicilio social y oficinas en 
la calle de la Sierra Molina, 25. 

Don Julián Barrios Medina, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Luis Ruiz, sin número, local nú­
meros 38 y 39. 

Don Julio Cordero Hernández, para camisería en la 
calle de José Arcones Gil, 78. 

Doña Expedita Pascual Herrero, para peluquería de 
señoras en la calle de José Arcones Gil, 14. 

Don José L. Ortega Alonso, para venta de plantas y flo­
res en la calle de J ulián Romea, 2, local número 1. 

Montajes Nervión, S. A, para oficina en la calle de la 
Princesa, 1. 

Doña Elvira Salvador Rodríguez, para venta de confec­
ciones en la calle de Villanueva, 31. 

Don Julián Galva Torija, para tienda de comestibles en 
la calle de Luis Ruiz, sin número, local número 27. 

Don Antonino Ayuso LIorente, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Canillas, puesto números 32 y 33. 

Don Vicente García Martínez, para mercería y papelería 
en la calle de la Virgen de los Reyes, 18. 

Don Bienvenido Ruiz Sánchez, para frutería y verdule­
ría, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen de la 
Roca, 2. 

Doña María de la Cruz Rivelles Pérez, para mercería 
en la calle de Embajadores, 167. 

Pan-Bu, S. A, para panadería y bollería en el Mercado 
de San Enrique, puesto número 7I. 

Don Gregorio Plaza Alarcón, para oficinas en la calle de 
Jaén, 35. 

Don Alberto Ochoa Morales, para ferretería y venta de 
material eléctrico en la calle de Luis Ruiz, 84. 

Don José María Cano Vindel, para clínica en la calle de 
Luis Ruiz, sin número. 

Don Alvaro Revillas Arenal, para cambio y venta de 
novelas y tebeos en el Mercado de San Pascual, puesto nú­
meros 40 y 4I. 

Doña Rosa Rodríguez Pérez, para perfumería y merce­
ría en la calle de José Arcones Gil, 8. 

Don Francisco Soto Galán, para zapatería en la calle de 
LIanos Escudero, 31. 

Transflor, S. A, para domicilio social y venta de flores 
en la calle de José Ortega y Gasset, 2. 

Doña Rosario Calvo Soriano, para herbolario en el Mer­
cado de Guiliermo de Osma, puesto número 50. 

Don Ramón González Naranjo, para ferretería en el 
paseo de Muñoz Grandes, 36. 

Don Vicente Pérez Martínez, para camisería en la calle 
de José Arcones Gil, 76. 

Doña Josefa Loro Torres, para peluquería de señoras 
en la calle de Achuri, 3. 

Doña María Gómez Esteban, para verdulería y cacha­
rrería, como cambio de nombre, en la calle de Méjico, 43. 

Don Emeterio Sáez López, para estudio fotográfico en 
la calle de Tribaldos, 5. 

Don Florentino Rubio Crespo, para venta de papeles 
pintados en la calle de Paredes de Nava, 3. 

Doña María Antonia Sánchez Fernández, para colegio 
en la avenida Donostiarra, 25. 

Compañía Internacional de Envases, S. A., para oficinas, 
corno rectificación de licencia, en la calle de la Princesa, 1. 

Don Francisco Ruiz García, para venta de confecciones 
en la calle de Vallehermoso, SO. 
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General de Tabacos, S. A., para oficina y fábrica de 
tabacos en la calle de la Princesa, 27. 

Doña Araceli Reyes Franco, para venta de confecciones 
en la avenida del Mediterráneo, 35. 

Don Francisco Pérez Gómez, para venta de retales en 
la calle de Paredes de Nava, 39. 

Don Andrés Delgado Domer, para bisutería en la calle 
del Pinzón, 27. 

Don José María Ortiz Masso, para venta de material 
eléctrico en el paseo del Marqués de Zafra, 33, local nú­
mero 1. 

Don Mateo Escobar Vara, para venta de aparatos de 
radio y televisión en la calle de la Oca, 41. 

Doña Celia Barroso Muñoz, para librería y papelería en 
la calle de la Virgen de los Reyes, 20. 

Hymexco, S. A., para domicilio social, exportación e im­
portación y venta por mayor en la calle de la Princesa, 3. 

Don Rafael Jiménez Navarro, para taller de reparación 
de apartos de radio y televisión en la calle de Fernando 
Gabriel, 20. 

Don Alejandro Núñez Sanz, para despacho de tintorería 
en la calle de Paredes de Nava, 41. 

Don Justo Gil Parreño, para mercería, papelería y libre­
ría en la calle de Paredes de Nava, 25. 

Don Pablo García Rivero, para venta de confecciones en 
la calle de Paredes de Nava, 21. 

Faselec, S. A., para oficinas en la calle de Urgel, 37. 
Edisport, S. L., para domicilio social y oficina, como 

cambio de nombre, en la calle de Isaac Peral, 12. 
Don Argimiro Velasco Ferrer, para venta de materiales 

de riego en la calle del General Lacy, 42. 
Don Carlos José Fernández Fernández, para estudio de 

pintor en la calle de Ricardo Ortiz, 45, bloque 1, local nú­
mero 1. 

Auxini Ingeniería Española, S. A., para oficina en la 
calle de Estébanez Calderón, 3 y 5. 

Don José Luis Batanero J uanis, para venta de confec­
ciones en la avenida de Cantabria, 35. 

Instituto Vikingo, S. A., para domicilio social en la calle 
de Embajadores, 196. 

Don Mateo Silvestre N úñez, para frutería y verdulería 
en la avenida de Cantabria, 39, local número 19. 

Don Angel Miguel Martínez, para ferretería y perfume­
ría en la calle de los Hermanos García Noblejas, 179, 
bloque 12-A. 

Don Antonio Fernández Sánchez Majano, para taller 
de reparación de aparatos de radio y televisión en la calle 
de Sequillo, 8. 

Don Eulogio Alarcón Pastor, para clínica veterinaria en 
el paseo del Marqués de Zafra, 35. 

Agenmar, S. A., para oficinas en la calle de Orense, 
número 29. 

Doña Petra Fentanes Rabal, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Nueva Zelanda, 35. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle de Santurce, 
número 1. 

Amercoat España, S. A., para domicilio social en la calle 
de Félix Boix, 18. 

Viajes Emerita, S. A., para agencia de viajes en la calle 
de Evaristo San Miguel, 19. 

Don Aquilino Sebastián Díaz, para droguería, perfume­
ría y venta de artículos de plástico en la calle de la Oca, 105. 

Doña Florencia Sebastián Casado, para mercería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Federico Grases, 32. 

Consultores Especialistas de Calefacción, Aire Acondi­
cionado y Frío, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle del Comandante Zorita, 4. 

Don José Márquez Manzano, para venta de muebles en 
la avenida del Manzanares, 38. 
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Don Paulino García Alba, para pensión en la caBe d 
Jardines, 27. e 

Agrupación Inversora Inmobiliaria, S. A., para oficin 
como rectificación de licencia, en la calle de Zurbarán 7 a, 

Don Isidro José Pastor Molla, para venta de alf~l11bra 
en la calle de Bravo Murillo, 105. s 

Don Luis García Hernández, para relojería en la calle d 
San Cristóbal, 4. e 

Panificadora Alvagrán, S. A., para panadería y boBería 
como cambio de nombre, en la calle de Lucano, 103. ' 

Golobart y Poblet, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle del Cid, 4. 

Don José Luis Altares Sánchez, para frutería y verdu­
lería en la Colonia San Nicolás, 9. 

Don Joaquín Fuentes Fernández, para mercería en la 
calle de Fernando el Católico, 61. 

Don Esteban Valverde Doroteo, para panadería y boBe­
ría, como cambio de nombre, en la calle de la Isla de Arosa 
número 29, bloque 17, casa 1 (Peña Grande). ' 

José Saura Benedicto, S. L., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 12. 

Central de Iniciativas Inmobiliarias, para oficinas en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 20. 

Doña Pilar Marcos Martín, para venta de retales en la 
calle de Valle de Oro, 7. 

Comercial Mecanográfica, S. A., para oficina y venta por 
mayor de máquinas de escribir y calcular en la caBe del 
Laurel, 21. 

Don Ignacio Arilla Pérez, para oficinas en la calle de 
Rosario Pino, 12. 

Doña Orestes Sánchez Cerezo, para librería y papelería 
en la calle de Tembleque, 74. 

Tapia, S. A., para oficinas en la calle ele la Palmera, 2. 
Don José Luis del Olmo García, para venta de muebles 

ele cocina y papeles pintados en la calle de Oliva de Plasen­
cia, sin número. 

Don Marcelo Martínez Encinas, para droguería en la 
carretera de Canillas, 9. 

Don Augusto de Miguel Adrián, para tienda de comes­
tibles y venta de frutos secos en la calle de Andrés Mellado, 
número 69. 

Consultores de Alimentación Colectiva, S. A., para do­
micilio social en la calle de Ibiza, 32. 

Doña María del Pilar de Roz Pinillas, para venta de 
confecciones en la calle de Ibiza, 2. 

Construcciones Huergo, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Andrés Mellado, 84 duplicado. 

Don Sebastián Calvete de Hita, para venta de papeles 
pintados, como cambio de nombre, en la calle de Esperanza 
Macarena, 22. 

Don Antonio Olmos Garcés, para venta de muebles, me­
tálicos y estanterías en la calle de Ercilla, 7, local nume­
ros 6 y 7. 

DENEGACIONES 

Doña Asunción González Cordero, para venta de huevoS, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la plaza 
de Armenteros, 18. , 

Doña María Jesús Cano Martínez, para peluquena, p~rí 
fumería y venta de objetos de fotografía en la calle e 
Arenal, 9. d tos 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para venta ?e pro 6 uc 
lácteos en la calle de la Encomienda de PalacIOS, 3~. de 

Don Antonio Rodríguez Fernández, para obra or 
pastelería en la calle de Gómez Ortega, 2. h \'05 

Doña Filomena García Córdoba, para v~nta de l u~lI~ 
como ampliación, en una tienda de ultramarInos de a 
de Elvira, 2. ficina 

Discográficas Reunidas de España, S. A., para o 
en la calle de Gustavo Fernández Balbuena, 34. 
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Don Miguel Cuenca Belinchón, para venta de frutos 

ecos en la calle de Pedro Calleja, 1. 
- Don Juan Gil Blázquez, para venta de productos lácteos 
n la calle de Montánchez, 1, local número 44. 

e AR. Systems Española, S. A., para domicilio social en 
la calle de Cavanilles, 52. 

Lumefa, Sociedad Anónima de Publicaciones, para edi-
torial en la calle de Padilla, 6. 

La Casa de los Pasteles, S. L., para pastelería en el pa­
seo de Extremadura, 121. 

Doña Concepción Rey Fernández, para confitería en la 
calle de Galiana, 28. 

Don Cándido Taboada Díaz, para taller de carpintería 
en la calle de García Malina, 23. 

Edilerner, S. A., para domicilio social y oficina en el 
paseo de la Castellana, 63. 

Don Bautista Castillo Carranco, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Ramírez Tomé, 2. 

Don Manuel Gómez Sánchez, para venta de huevos, co­
mo ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Antillón, 7. 

Doña María Rodríguez Torviso, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de José Lázaro Gal­
diana, 2. 

Don Felipe de Miguel Leralta, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
del Radio, 12. 

Don Jesús Amorena Sánchez del Peral, para camisería 
en la calle de Fuencarral, 92. 

Doña Ascensión Arnáez Barrón, para enta de productos 
lácteos en la calle de Puanteareas, 11. 

Don Manuel del Cura Arribas, para salchichería, C01110 

ampliación, en una carnicería de la calle de Artajona, sin 
número, local número 8. 

Don Rafael Mayoral Sánchez, para venta de huevos, co­
mo ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Galicia, 7. 

Don Alonso Atahona Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en una salchichería de la calle de 
Valencia, 24. 

~~ña María de los Angeles Armestre García, para auto­
serVICIO de alimentación en la calle del Abolengo, 38. 

Doña María Antonia Cisne ros Andújar, para lechería 
en la calle del Cerro Carrasco, 2. 

Doña Carmen Copé Fernández, para jamonería en el 
Parque Eugenia de Montijo, 104. 

Madrid, 24 de octubre de 1974.-El Alcalde Presidente 
MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. ' 

ErEE'''''''I''I''"'"'lj'I,Ol'' '''I'''''I'''''I ,."OI''I''I''I.'I"U'U'U'U''''I''I'''''I'''''I''I''\'''''I''''''''I''I''I.'U"",,',,',"I"I"II 

Sec re taría General 

CONVOCAT OR lAS 

;;' acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
; de septiembre último se convocan pruebas selectivas para 
rOVeer 35 plazas de Conductores Bomberos, con arreglo 

a las siguientes bases y cuestionario: 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

de t ~onvocan pruebas selectivas para proveer 35 plazas 
peset n uctores Bomberos, dotadas con el haber de 60.000 
tribu a.s anuales, trienios, pagas extraordinarias y demás re-

Clones complementarias establecidas. 

2-1- de octubre de 1974 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para el 
ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias, fecha en la que 
deberán tener cumplido el Servicio Militar o la exención 
del mismo, siempre que no sea debida a inutilidad física. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Estar en posesión del permiso de conducir de la 
clase C, debiendo aportar el de clase E en el plazo de los 
treinta días señalados para la presentación de documentos. 

d) N o estar incluido en el cuadro de exenciones físicas 
que fija el reglamento del Cuerpo de Bomberos o modifica­
ciones introducidas por acuerdos posteriores. A estos efec­
tos, los interesados podrán consultar dicho cuadro de exen­
ciones en las oficinas de la Dirección del Cuerpo (calle 
Imperal, 8), de nueve de la mañana a una de la tarde. 

e) Tener una talla mínima de 1,62 metros y máxima 
de 1,78; un perímetro torácico en relación con la talla, o sea, 
la mitad de la misma, como mínimo; amplitud pulmonar de 
cinco centímetros y un índice de corpoluncia entre 3,3 
y 4,4 (obtenido dividiendo el peso en kilogramos por la 
talla en decímetros). 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la canti­
dad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. El procedimiento de selección de los aspirantes 
constará de dos fases: 

a) Oposición. 
b) Curso selectivo de formación. 

3.2. Fase de oposición.-Constará de los siguientes 
ejercicios: 

1.0 Pruebas de aptitud física, consistentes en: 

a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 
máximo de treinta y tres segundos. 

b) Subir por una cuerda lisa a la altura de cinco 
metros. 

c) Salto de altura de 0,70 metros, con los pies juntos 
y sin carrera. 

d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 
40 kilogramos. 

El hecho de no verificar bien alguna de estas pruebas 
llevará consigo la eliminación del aspirante. 

2.° Calificación de "apto" en el examen psicotécnico 
realizado en un centro oficial. Los no declarados aptos en 
este examen quedarán eliminados. 

3.0 Prueba práctica de conducción.-Se efectuará reali­
zando cada aspirante las pruebas de recorrido, maniobras 
y funcionamiento de los vehículos del Servicio que les sean 
señalados por el Tribunal, no formando parte de este ejer­
cicio las maniobras de los aparatos especiales, tales como 
bombas, escalas, etc., sino solamente las que se refieren a la 
conducción. 

4.° Pruebas prácticas de mecánica y taller.-Constará 
de dos partes: 

a) Localización de averías y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada aspirante. 
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b) Montar y desmontar los elementos de un vehículo 
y realizar los trabajos de taller que señale el Tribunal. 

5.° Teórico escrito.~Contestar por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, tres tests confeccionados por el Tri­
bunal, relacionados con los temas que figuran en el cuestio­
nario que se publica al final de estas bases. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
que se publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia) los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, acompañada del recibo de la Depositaría de 
Villa de haber ingresado la cantidad de 100 pesetas en con­
cepto de derechos, en la que deberán hacer constar: 

a) Que reúnen todos los requisitos exigidos por la 
convocatoria. 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1947, por reunir 
los requisitos exigidos en la misma. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. Los documentos que se acompañen a las 
instancias, cualquiera que sea su naturaleza, deberán reinte­
grarse con un sello del Ayuntamiento de Madrid de tres 
pesetas por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

51. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en las pruebas selectivas, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten al reconocimiento médico y medición 
de talla ante una Comisión Médica, integrada por el del 
Cuerpo de Bomberos y por los especialistas de la Beneficen­
cia Municipal de Madrid que se designen al efecto, actuando 
de Tallador el componente del Cuerpo de Bomberos que se 
nombre por el Arquitecto Director del mismo. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia) y se expondrá en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de quince días 
para reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el Alcalde Presidente, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Arquitecto Director del Cuerpo de Bombe­
ros, el Ingeniero Director del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes, un representante del Profesorado Oficial del 
Estado en materias afines a la función y el de la Dirección 
General de Administración Local. Asimismo formará parte 
de éste un Profesor de Educación Física para el primer 
ejercicio y un Maestro de Taller para el cuarto. 
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Secretario, con voz y voto, el de la Corporación o f 
cionario en quien delegue. ' un-

6.2. El Tri~unal qued.ará i~ltegrado, además, por lo 
suplentes respectIvos que, slmultaneamente con los titula 
se habrán de designar. re . 

~>.3', ~ designación ,de lo~ .miembros del Tribunal se 
hara publIca en el Bolet~n Of~ctal de la Provincia y s ' 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamient~. era 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar s' 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros titula/

n 

1 . d' . , es o sup entes, m Istmtamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS DE LA 

OPOSICIÓN. 

7.1. Los ejercicios de la fase de oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el primer ejercicio 
el Tribunal anunciará en dicho Boletín el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejerci­
cio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

8. CALIFICACIÓ N DE LA OPOSICI ÓN. 

8.1. Los ejercicios 1.0, 3.°, 4.0 y 5.° serán calificados 
de cero a diez puntos, siendo necesario alcanzar, por lo 
menos, cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, 
y dentro del último igual puntuación para poder aprobarle. 

9. LISTA DE APROBADOS Y P ROPUESTA DEL TRI BUNAL. 

9.1. Terminada la calificación, el Tribunal publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia la relación, por orden de 
puntuación, de los aspirantes que hayan de ser nombrados 
Conductores Bomberos en prácticas, no pudiendo rebasar 
éstos el número de plazas convocadas, y elevará dicha rela­
ción a la Alcaldía Presidencia para que se elabore la pro­
puesta de nombramiento de los mismos. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia a los exclusivos efectos de lo establecido en 
el artículo 11-2 de la Reglamentación General para ,el . in­
greso en la Administración Pública, el acta de la uIt1lna 
sesión, en la que habrán de figurar, por orden de punt.ua­
ción, todos los aspirantes que, habiendo superado los ejef­
cicios de la oposición, excediesen del número de plazas 
convocadas. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Departamento de PJ f­
sonal), dentro del plazo de treinta días hábiles, canta ID 
a partir de la publicación de la lista de aprobados, OS 

siguientes documentos acreditativos de las condiciones qllle , . en a 
para tomar parte en las pruebas selectivas se eXigen 
norma 2 de esta convocatoria: . 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el RegiS-
tro Civil correspondiente. t ue 

b) Cartilla militar, o certificado en el que con5 e q 
tiene cumplido el Servicio Militar. d Pe-

c) Certificado negativo del Registro Central e 
nado s y Rebeldes. . or la 

d) Certificado de buena conducta, expedido P 
Alcaldía de su residencia., _ I original 

e) Fotocopia que debera acompanarse de E 
para su compulsa: del permiso de conducir de la clase . 
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10.2. Los que tuvie~en ~a condición de funcionario pú­
br estarán exentos de Justtficar documentalmente las con­dil~o nes y requisitos ya demostrados para obtener su ante­
• ClO nombramiento, debiendo presentar certificación del nor ., 1 1 . d d d ~linisterio, Corporac~o~ oca u orgam~mo e qu~ epen an, 

editando su condlciOn y cuantas circunstancias consten acr .. 
n su hoja de serVICiOS. 

e 10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentaran su documentación, o no 
eunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombra­~os, quedando anuladas sus ~ctuacion~s, ~in pe:juicio de 

la responsabilidad ~n qu~ .hubleran podido mcurnr por fal­
sedad en la instancia solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas. En este caso, la Alcaldía Presidencia formulará 
propuesta de nombramiento, se~ún orden d~ puntuaci?~, 
a favor de quienes a consecuencia de la refenda anulaciOn 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas. 

11. NOMBRAMIENTO DE CONDUCTORES BOMBEROS EN PRÁC­
TICAS. 

11.1. Terminado el plazo de presentación de docu­
mentos se procederá al nombramiento de Conductores Bom­
beros en prácticas, los que percibirán durante el Curso 
Selectivo de formación una retribución igual en su cuantía 
al total del sueldo base y pagas extraordinarias correspon­
dientes a los Conductores Bomberos efectivos. También per­
cibirán las retribuciones de carácter complementario que 
se establezcan para los Conductores Bomberos en prác­
ticas. 

11.2. Si los nombrados fueran funcionarios del Ayun­
tamiento de Madrid percibirán el sueldo, los trienios, pagas 
extraordinarias y demás complementos que, en su caso, 
les corresponda, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, 
salvo que opten expresamente por el señalado en el párrafo 
anterior. 

11.3. A los aspirantes que resulten designados Con­
ductores Bomberos en prácticas, en el nombramiento se les 
comunicará la fecha en que deberán presentarse en la Jefa­
tura del Departamento para dar comienzo al Curso Selec­
tivo de formación, momento desde el que empezarán a per­
cibir la retribución económica que se establece en el 
número 11.1. En el caso de no incorporarse en la fecha indi­
cada se les considerará decaídos en su derecho. 

12. CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN. 

12.1. Para obtener el nombramiento definitivo será 
necesario asistir con aprovechamiento al Curso Selectivo 
de formación que se organizará en el Departamento de 
Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva­mento. 

Este Curso tendrá una duración máxima de cuatro 
ll1~se~, dedicada a la instrucción correspondiente y a la 
prac~l~a de conducción y manejo de todos los aparatos del Se,r~lclO, durante cuyo período serán hechas las revisiones 
~ledlcas que se juzguen oportunas. Cualquier ocultación 
e enfermedad o defecto físico o la notoria falta de apro­

\'echa~!ent.o en la instrucción que se reciba será causa de expulslOn mmediata. 
Los aspirantes que no hubieran sido dados de baja 

por los anteriores conceptos pasarán al final de los cuatro 
mes~~ a las pruebas de aptitud necesarias para su confir­
maclOn en el cargo de Conductores Bomberos. 
t La calificación se otorgará por la Delegación del Depar-amento a la . t dI' . . , . d en 1 VIS a e os eJercIcIOs Y examenes orgamza os 
alea as pruebas de aptitud, siendo necesario para aprobar 
acu n~ar, al menos, la mitad del total de los puntos que se 

~; ~ otorgar e~ las distintas pruebas. 
'. Los aspirantes que no aprueben el Curso Selec-

tivo de formación podrán ser autorizados excepcionalmente 
por la Alcaldía Presidencia, siempre que hubieran obser­
vado una conducta intachable en todos sus órdenes, a repe­
tir los correspondientes ejercicios dentro de los dos meses 
siguientes. La calificación desfavorable por segunda vez 
llevará consigo la eliminación definitiva. 

13. PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO DEFINITIVO. 

13.1. Terminado el Curso Selectivo de formación, la 
Delegación del Departamento determinará el orden defi­
nitivo según la putuación total obtenida, sumando a la de 
la fase de oposición la que se haya alcanzado en el Curso. 

13.2. La Delegación del Departamento elevará a la 
Alcaldía Presidencia la propuesta final de nombramiento, 
tomando como base la relación a que se alude en la norma 
anterior. 

13.3. Los aspirantes que según 10 dispuesto en la 
norma 12.2 superasen el Curso Selectivo de formación con 
posterioridad a su promoción serán incluidos en propuesta 
adicional, incorporándose a la relación del Cuerpo a con­
tinuación de todos los que figuren en la primera propuesta, 
cualquiera que fuere la puntuación obtenida. 

Madrid, 10 de octubre de 1974.-E1 Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

CUESTIONARIO 

TEMA S 

1. Sistema métrico decimal (medidas lineales, de superficie y de 
volumen). Múltiplos y submúltiplos. 

2. Medidas inglesas más usadas en la industria del automóvil. 
Equivalencia con las del sistema métrico decimal. 

3. Motores de explosión. Elementos que los constituyen. Tipos 
más usados. 

4. Distribución. Elementos que la forman. Orden del encen­
dido. Averías. 

5. Engrase. Sistemas empleados. Temperatura del aceite. Ave­
rías más frecuentes. Períodos de engrase. Lubricantes necesarios 
en cada caso. 

6. Refrigeración. Sistemas más usados. Elementos que la com­
ponen. Temperatura en la cámara de explosión. Temeratura del 
agua. 

7. Carburación. Fundamento. Alimentación del carburador. Ave­
rías. 

8. Equipo eléctrico. Nociones. Instalaciones en serie y paralelo. 
Aparatos de medida. Dinamos. Acumuladores. Arranque. Alum­
brado. Encendido. Sistemas empleados. Averías. 

9. Motores de aceite pesado. Descripción y elementos que los 
constituyen. Funcionamiento. 

10. Embrague. Sistemas usados y averías. Cambio de velocida­
des. Descripción y funcionamiento. Averías. 

11. Puente trasero. Elementos que 10 constituyen. Averías del 
bastidor y suspensión. Transmisión. A verías. 

12. Dirección. Tipos más usados. Frenos. Sistemas empleados. 
Averías. 

13. Ruedas y neumáticos. Tipos de ruedas y llantas. Medidas 
de los neumáticos. Ruedas gemelas. Presión de inflado. Cuidados 
que deben tenerse. A verías. 

14. Puesta en marcha del motor. Preparación del mismo. Con­
ducción. Precauciones. Investigación de averías. 

15. Motores de dos tiempos. Constitución, funcionamiento 
y comparación con los de cuatro tiempos. 

16. Propulsión. Ideas generales sobre tracción delatera y pro­
pulsión total. 

17. Código de la Circulación. Preguntas y casos prácticos. 

* * * 
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Por acuerdo de la Com,isión Municipal de Gobierno 
de 25 de septiembre último, se convocan pruebas selectivas 
para proveer 100 plazas de Bomberos, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

1. OBJETO D E LA CONVOCATORIA. 

Se convocan pruebas selectivas para proveer 100 plazas 
de Bomberos, dotadas con el haber de 60.000 pesetas anua­
les, trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones 
complementarias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
e! ingreso al servicio de la Administración local estable­
cidas en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés 
años y no haber cumplido ' la de treinta el día en que ter­
mine e! plazo de admisión de instancias, fecha en la que 
deberán tener cumplido el Servicio Militar o la exención 
del mismo, siempre que no sea debida a inutilidad física. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
de! artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, e! exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables presta­
dos anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) No estar incluido en e! cuadro de exenciones físi­
cas que fija el reglamento del Cuerpo de Bomberos o modi­
ficaciones introducidas por acuerdos posteriores. A estos 
efectos, los interesados podrán consultar dicho cuadro de 
exenciones en las oficinas de la Dirección del Cuerpo 
(calle Imperial, 8), de nueve de la mañana a una de la 
tarde. 

d) Tener una talla mínima de 1,62 metros y máxima 
de 1,78; un perímetro torácico en relación con la talla, 
o sea, la mitad de la misma, como mínimo; amplitud pul­
monar de cinco centímetros y un índice de corpulencia 
comprendido entre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo e! peso 
en kilogramos por la talla en decímetros). 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

f) Tener conocimiento de uno de los siguientes ofi­
cios de la construcción: albañil, carpintero de armar o de 
taller, cerrajero, montador de entramados metálicos, elec­
tricista, fontanero, cantero, fumista, pintor o pocero, cuya 
declaración de oficio y categoría en él se hará constar en 
la instancia. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. El procedimiento de selección de los aspirantes 
constará de dos fases: 

a) Oposición. 
b) Curso selectivo de formación. 
3.2. Fase de oposieión.-Constará de los siguientes 

ejercicios: 
1.0 Pruebas de aptitud física, consistentes en: 

a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 
máximo de treinta segundos, arrancando parado. 

b) Subir, a brazo, por una cuerda lisa a la altura de 
cinco metros, en un tiempo máximo de quince segundos. 

e) Salto de altura, de 0,90 metros, con los pies juntos 
y sin carrera. 

d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso 
de 40 kilogramos (tres veces). 
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. e) Nadar 50 metros en un tiempo máximo de un . 

nuto y medio. IUI-
El. hecho de no verificar bien alguna de estas pr b 

llevará consigo la eliminación del aspirante. ue a 
2.° Demostrar prácticamente el conocimiento de 

d 1 . . f" dI ' uno e oSd sIgUIentes 0dICIOSIl e a co~strucion: albañil, carpin_ 
tero e armar o e ta er, cerraj ero, montador de e t 
n:ados metálicos, electricista, fontanero, cantero, fl1n~~~­
pIntor o pocero. ' 

3.° Versará sobre escritura al dictado, las cuatro ope­
raciones fundamentales de la Aritmética y elementos de 
cultura general. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro Gene­
ral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina 
durante el plazo de treinta días hábiles, a contar del si~ 
guiente al en que se publique el anuncio de la convocatoria 
en e! Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes docu­
mentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, acompañada de! recibo de la Depositaría 
de Villa de haber ingresado la cantidad de 100 pesetas en 
concepto de derechos, en la que deberán hacer constar : 

a) Que reúnen todos los requisitos exigidos por la 
convocatoria. 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1947, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma. 

e) Manifestar el oficio de la construcción y categoría 
en el a que pertenece. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello de! Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. Los documentos que se 
acompañen a las instancias, cualquiera que sea su clase 
o naturaleza, deberán reintegrarse con un sello del Ayun­
tamieto de Madrid de tres pesetas por cada hoja o foli o. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en las pruebas selectivas, los aspirantes serán con­
vocados, por medio del tablón de edictos del Ayuntami~~~o, 
para que se presenten al reconocimiento médico y medlclOn 
de talla ante una Comisión Médica, integrada por el del 
Cuerpo de Bomberos y por los especialistas de la Bene­
ficencia Municipal de Madrid que se designen al efecto, 
actuando de Tallador el componente de! Cuerpo de ~0111' 
beros que se nombre por el Arquitecto Director del mIsmo. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la A~­
caldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspI­
rantes admitidos y excluidos, la cual se hará pú~lica e~ 
e! Boletín Oficial de la P rovincia, y se expondra e~ e 
tablón de edictos del Ayuntamiento, concediéndose ,un P ;~~ 
de quince días para reclamaciones, a tenor del ~rtlculo 1-
de la ley de Procedimiento Administrativo. DIchas rec a 
maciones si las hubiere serán aceptadas o rechazadas en , , . f' .. a que 
la resolución por la que se apruebe la hsta. de. ImtJv , 
será hecha pública, asimismo, en la forma mdlcada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: . 1 

. 1 11 qUlel 
Presidente, e! Alcalde Presidente, o Concep e 

delegue. 
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Vocales: el Arquitecto Director del Cuerpo de Bombe-
s un Jefe T écnico del indicado Cuerpo designado por 

ro Alcaldía P residencia, que actuará en representación del 
:rofesorado Oficial, y el representante de la Dirección 
General de Administración Local. 

Asimismo formará parte de éste, en los ejercicios de 
su especialidad, el Profesor de Gimnasia del Cuerpo. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El T ribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titula­
res habrán de designarse. 

'6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
° suplentes, indist intamente. 

7. COMIENZO y D ESARROLLO DE LOS EJERCICIOS DE LA 

OPOSICIÓN. 

7.1. Los ejercicios de la fase de oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el primer ejerci­
cio, el Tribunal anunciará en dicho Boletín el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer­
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DE LA OPOSICIÓN. 

8.1. Cada uno de los ejercicios será calificado de cero 
a diez puntos, siendo necesario alcanzar, por 10 menos, cinco 
puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y dentro 
del último igual puntuación para poder aprobarle. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación, el Tribunal publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia la relación, por orden 
de puntuación, de los aspirantes que hayan de ser nOI11-
brados Bomberos en prácticas, no pudiendo rebasar éstos 
el número de plazas convocadas, y elevará dicha relación 
a la Alcaldía Presidencia para que se elabore la propuesta 
de nombramiento de los mismos. 
,9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­

dJa Presidencia, a los exclusivos efectos de 10 establecido 
~n el artículo 11-2 de la Reglamentación General para el 
I11greso en la Administración Pública, el acta de la última 
s~?ión, en la que habrán de figurar por orden de puntua­
c~o.n, todos los aspirantes que, habiendo superado los ejer­
CICIOS de la oposición, excediesen del número de plazas 
convocadas. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

S 10.1., Los aspirantes propuestos presentarán en la 
pecretana General del Ayuntamiento (Departamento de 
d ersonal), dentro del plazo de treinta días hábiles, conta-
. os .a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 

sIguIentes documentos, acreditativos de las condiciones que rra tomar parte en las pruebas selectivas se exigen en 
a norma 2 de esta convocatoria. 

g. a) Certificación de nacimiento, expedida por el Re­
Istro e '1 IVI correspondiente. 

b) Cartilla militar, o certificado en el que conste que 
tiene cumplido el Servicio Militar. 

e) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

d) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

10.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación local u organismo de que depen­
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias cons­
ten en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas. En este caso, la Alcaldía Presidencia 
formulará propuesta de nombramiento, según orden de 
puntuación, a favor de quienes a consecuencia de la refe­
rida anulación tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas. 

11. NOMBRAMIENTO DE BOMBEROS EN PRÁCTICAS. 

11.1. Terminado el plazo de presentación de docu­
mentos se procederá al nombramiento de Bomberos en 
prácticas, los que percibirán durante el Curso Selectivo 
de formación una retribución igual en su cuantía al total 
del sueldo base y pagas extraordinarias correspondientes 
a los Bomberos efectivos. También percibirán las retribu­
ciones de carácter complementario que se establezcan para 
los Bomberos en prácticas. 

11.2. Si los nombrados fueran funcionarios del Ayun­
tamiento de Madrid percibirán el sueldo, los trienios, pagas 
extraordinarias y demás complementos que, en su caso, 
les corresponda, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, 
salvo que opten expresamente por el señalado en el párrafo 
anterior. 

11.3. A los aspirantes que resulten designados Bom­
beros en prácticas, en el nombramiento se les comunicará 
la fecha en que deberán presentarse en la Jefatura del 
Departamento para dar comienzo al Curso Selectivo de 
formación, momento desde el que empezarán a percibir 
la retribución económica que se establece en el núme­
ro 11.1. En el caso de no incorporarse en la fecha indicada 
se les considerará decaídos en su derecho. 

12. CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN. 

12.1. Para obtener el nombramiento definitivo será 
necesario asistir con aprovechamiento al Curso Selectivo 
de formación que se organizará en el Departamento de 
Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva­
mento. 

Este Curso tendrá una duración máxima de cuatro 
meses, dedicado a la instrucción correspondiente y a la 
práctica profesional, durante cuyo período serán hechas 
las revisiones médicas que se juzguen oportunas. Cualquier 
ocultación de enfermedad o defecto físico o la notoria falta 
de aprovechamiento en la instrucción que se reciba será 
causa de expulsión inmediata . 

Los aspirantes que no hubieran sido dados de baja 
por los anteriores conceptos pasarán al final del Curso a las 
pruebas de aptitud necesarias para su confirmación en el 
cargo de Bomberos. 

La calificación se otorgará por la Delegación del De­
partamento a la vista de los ejercicios y exámenes orga-
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nizados en las pruebas de aptitud, siendo necesario para 
aprobar alcanzar, al menos, la mitad del total de puntos 
que se acuerde otorgar en las distintas pruebas. 

12.2. Los aspirantes que no aprueben el Curso Selec­
tivo de formación podrán ser autorizados excepcionalmente 
por la Alcaldía Presidencia, siempre que hubieran obser­
vado una conducta intachable en todos los órdenes, a repe­
tir los correspondientes ejercicios dentro de los dos meses 
siguientes. La calificación desfavorable por segunda vez 
llevará consigo la eliminación definitiva. . 

13. PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO DEFINITIVO. 

13.1. Terminado el Curso Selectivo de formación, la 
Delegación del Departamento determinará el orden defi­
nitivo según la puntuación total obtenida, sumando a la de 
la fase de oposición la que se haya alcanzado en el Curso. 

13.2. La Delegación del Departamento elevará a la 
Alcaldía Presidencia la propuesta final de nombramiento, 
tomando como base la relación a que se alude en la norma 
anterior. 

13.3. Los aspirantes que según lo dispuesto en la 
norma 12.2 superasen el Curso Selectivo de formación con 
posterioridad a su promoción serán incluidos en propuesta 
adicional, incorporándose a la relación del Cuerpo a con­
tinuación de todos los que figuren en la primera propuesta, 
cualquiera que fuere la puntuación obtenida. 

Madrid, 10 de octubre de 1974.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

LICITACION PUBLICA 

Concurso de las obras de instalación de alcantarillado en la 
calle de García Miranda JI adyacentes de Vallecas 

Tipo: 805.819,90 pesetas. 

Plazos: Cuarenta días para la ejecución y un año de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras realizadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 16.117 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alcantarillado en la calle de 
García Miranda y adyacentes de Vallecas, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por e1 precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha )1 firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 10 de octubre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 o del de t . cre o 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 

. . . mento de 
ActiVIdades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al Ré . 
E . 1 d 1 M .... d M d 'd . gtmen specla e UI1lClplO e a n , se anuncIa al público ue I 

- 'd d '. q os senores o entl a es que se cItan a contmuación tienen solic' 
l·· I . 'd d llada Icencla para as achvl a es que se expresan: 

Don J onás Boatella Illán proyecta establecer una tienda de c 
omes­

tibies en la casa número 15 de la calle del Tántalo. 
Don Toribio Carbajo Quintana proyecta establecer una c . 
. d'" 1 M arl1I-cena y venta e tocmo y ¡amon en e ercado de Santa María de la 

Cabeza, puesto números 100 y 101. 

Banco Comercial Transatlántico, S. A., proyecta establecer una 
agencia en la casa número 20 de la calle del General Yagüe. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fl¡el-oil en la casa número 126 de la calle de Hermosilla. 

Don Luis Fernández Castro proyecta establecer un taller de car­
pintería metálica en la casa número 18 de la calle de los Gallegos. 

Galerías Preciados, S. A., proyecta establecer un garaje Con 
taller en la casa número 14 de la avenida de los Toreros. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la plaza del Liceo (Parque del 
Conde de Orgaz). 

Doña Margarita Mesón Pfretzschner proyecta establecer un taller 
de fotograbado en la casa número S de la calle de Sebastián GÓmez. 

Don Francisco Montejo Joven proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 3 del paseo Imperial. 

Don Ricardo Gómez Acebo proyecta instalar un depósito de 
fueZ-oil en la casa número 9 de la calle de Peguerinos. 

Doña Gregoria Castellanos Muñoz proyecta establecer un tallcr 
de imprenta en la casa número 23 de la calle de J osué Lillo. 

Don Mario Irman Guarga proyecta ampliar su exposición y venta 
de automóviles nuevos y usados, como cambio de nombre, sita en la 
casa número 6 de la avenida de Betanzos. 

Don Andrés Pardo Velázquez proyecta ampliar con cámaras fri­
goríficas su almacén sito en la casa número 14 de la calle ele Lozano. 

Don Manuel Cozar Fernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 17 de la calle de la Sierra Contraviesa. 

Don Martín Moreno Guzmán proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 10 de la calle del Castillo de Uc1és. 

Peletería Davox, S. L., proyecta ampliar con aire acondicionado 
su peletería sita en la casa número 20 de la calle elel Caballero de 
Gracia. 

Construcciones Pérez Montes, S. A., proyecta establecer un gara­
je aparcamiento en la casa número 11 de la calle de Martínez Ovio!. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 65 elel paseo de las Delicias. 

Once, S. A., proyecta establecer unas · oficinas y domicilio social 
en la casa número 71 de la avenida de Pío XII. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número SS de la calle de Diego de León. 

Don Félix Rodríguez González proyecta establecer una pollería 
y huevería en la casa número 2 de la calle de Villarta, local nú-

mero 10. , ita 
Doña Carmen Corral Acero proyecta ampliar su casqucna s 

en el Mercado de General Ricardos, puesto número 4. 
Don Santiago Retamar Bermejo proyecta ampliar su bar sito cn 

la casa número 2 de la calle de Gonzalo López. , 
Don Daniel Martínez Martínez proyecta ampliar su fruter~ 

y verdulería sita en la casa número 21 de la calle de Fernando V . 
Inmobiliaria Soria, S. A., proyecta establecer un garaje aparca-

miento en la casa número 2 de la calle de Fernández Shaw. . 
Don Francisco Seseña Rodríguez proyecta establecer un garaJe 

en la casa número 1 del camino bajo de Ambroz (Vicálvaro). , 
Don Luis Calvo Pradillo proyecta establecer un taller de zapaten

a 

en la casa número 91 de la calle del Amparo. 
1 Ull depósito de Comunidad de Propietarios proyecta insta ar 

fuel-oil en la casa número 18 de la calle de Orense. 
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Cooperativa de Viviendas T. 1. R. M. A. proyecta establecer un 
'e aparcamiento en una casa sin número de la calle de Fermín ~:~Iero, supermanzana V (barrio del Pilar). 

Don Tomás Velasco Hernanz proyecta ampliar su taller de bobi­
dos sito en la casa número 4S de la calle de Olite. 

na Doña María del Carmen Sierra Miranda proyecta instalar un 
d 

'sito de gas propano en la casa número 141 de la avenida de la epa "LF ) Osa Mayor (urbanizaclOn a anega, parcela 9 . 
Cuyse proyecta establecer un aparcamiento en una casa sin 

úmero de la calle de Añastro. 
n Doña Juana Fernández García proyecta establecer una peluquería 
de señoras y caballeros con aire acondicionado en la casa nú­
mero 30 de la calle del Capitán Haya. 

Don Emilio Urtiaga Torrijos proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 8 de la calle de Campomanes. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire 
acondicionado en la casa número 13 de la calle del Caudillo de 
España. 

Don Efrén Briones Romaniega proyecta estabíecer un bar en la 
casa número 38 de la calle de Embajadores. 

Hotelera El Carmen, S. A., proyecta establecer un hotel en la 
casa número 57 del paseo de la Castellana. 

Don Antonio Pérez Pérez proyecta establecer un almacén cerrado 
de aparatos electrodomésticos en la casa número 26 de la calle de 
Escocia. 

Don Jesús Homero Redondo proyecta establecer una guardería 
infantil en la casa número 17 de la avenida de Cantabria, bloque 13 
(La Cañada). 

Don Mariano Málaga Gómez proyecta establecer una tienda de 
comestibles y venta de huevos en el Mercado de San Antón, puesto 
números 19 y 20. 

Doña Natividad Olázabal Arriola proyecta ampliar su taller de 
limpieza en seco sito en la casa número 99 de la calle de Valle­
hermoso. 

Don Luis H ernández Martín proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en la casa número 6 de la calle de Rafael Finat. 

Don Basilio Alcañiz Lizano proyecta establecer un bar en la 
casa número 21 de la calle de Carabelos, torre l. 

Don Virgilio López Gómez proyecta establecer una agencia de 
transportes en la casa número 19 del paseo Imperial. 

Don José Fernández Blanco proyecta ampliar su taller de cerra­
jería mecánica sito en la casa número 22 de la calle de Herrera. 

Don Angel Luis Fernández Bonilla proyecta establecer una dro­
guería y ferretería en la casa número 2 de la calle de VilIarta. 

Neotécnica, S. A. E., proyecta establecer un almacén de material 
electrónico, eléctrico y mecánico en la casa número 89 de la calle 
de Zaida. 

Doña Flora Leiro Martín proyecta establecer una droguería, 
perfumería y juguetería en la casa número 251 de la calle de Los 
Yébenes, local número 5. 

Cibernética Ibérica, S. A., proyecta establecer unas oficinas con 
taller de montaje de máquinas eléctrónicas en la casa número 33 
de la avenida de Pedro Díez. 

Don Carlos Cuevas Gómez proyecta establecer un taller de esca­
yolista en la casa número 4 de la calle de las Moquetas. 

Sears, Roebuck de España, S. A., proyecta establecer una tienda 
~ra la venta de muebles y aparatos electrodomésticos en la casa 
numero 2 de la calle del Puerto de Canfranc. 

Don Darío Vázquez Cela proyecta establecer una fábrica de 
manufacturados de piel en la casa número 43 de la avenida de Pedro Díez. 

DOña María Victoria Vicente Manchado proyecta establecer una 
casa de huéspedes en la casa número 8 de la calle de San Modesto. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaj e en la casa ' B~umero 99 de la calle de los Hermanos Miralles. 
f 1 I~pano Radio Marítima proyecta establecer un depósito de 
lIe ;11 en la casa número 6 de la calle de Julián Camarillo. 
r on Raimundo Arcones Grande proyecta establecer un taller de de~ración de automóviles en la casa números 11 y 13 del pasaje e a Fundación. 
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Don Serafín Pérez Montes proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa número 2S de la calle de Ignacio Santos Viñuelas. 

Cartones Font y Masachs, S. A., proyecta establecer una fábrica 
de cartones en la carretera de Andalucía, kilómetro 6,200. 

Don Paulino Alonso López proyecta establecer un taller de car­
pintería y tapicería en la casa números S7 y S9 de la calle de 
Alonso Cano. 

Don José Feito Barrero proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 36 de la calle de Galileo. 

Don Dionisio Cabada Núñez proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 12 de la calle del Espíritu Santo. 

Doña Nieves Arroyo Alvarez proyecta ampliar su bar mesón 
sito en la casa número 39 de la avenida de Cantabria. 

Don Antonio Carrión Barrios proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 11 de la plaza de Arteijo. 

Don Julio Espejo Olarte proyecta ampliar con churrería su bar 
restaurante sito en la casa número 360 de la caBe del Arroyo 
Fontarrón. 

Don Bernardo Blanco Solana proyecta establecer una tienda de 
confecciones en la casa número 14 de la calle de Bravo Murillo. 

Instituto de Ciencias Neurológicas proyecta establecer un sanato­
rio en la casa número 21 de la avenida del Valle. 

Don Francisco Castellote Alzaga proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la carretera de VilIaverde a Getafe, kilóme­
tro 10,600. 

Don Tomás Iglesias Gil proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la calle de VilIarta, local número 219. 

Doña Julia Calleja Rivas proyecta establecer un bar en la casa 
número 18 de la calle de Los Urquiza. 

Don A velino Cuevas Sánchez proyecta establecer un taller de 
imprenta en una casa sin número de la carretera de Vicálvaro 
a Coslada. 

Don Teodoro Nieto Antón proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la calle de las Navas de Tolosa. 

Don Julián Lebrusán Vallejo proyecta ampliar con freiduría su 
bar sito en la casa número 74 de la avenida de Palomeras. 

Don José Gómez Díaz proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 3S de la calle de Pascual Rodríguez. 

Doña Gloria Aguado Soler proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 3 de la plaza de Patricio Aguado. 

Dembri, S. A., proyecta ampliar sus oficinas, taller y venta por 
mayor de confecciones sito en la casa número 29 de la calle de 
Sambara. 

Inmobiliaria Nostra, S. A., proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 179 de la calle de Serrano. 

Don Juan Manuel García Fraile proyecta establecer una droguería 
en la casa número 14 de la calle del Ferrocarril. 

Don Tomás Rodrigo Suárez proyecta ampliar su taller de joyería 
sito en la casa número 18 de la calle de Enrique Velasco. 

Don Julián Jiménez Martín proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 20 de la carretera de Canillas, banca 
número 3. 

Pryconsa proyecta establecer un garaje aparcamiento en una casa 
sin número de la avenida de Manoteras (urbanización Virgen del 
Cortijo). 

Pryconsa proyecta establecer un garaje aparcamiento en una casa 
sin número de la avenida de Manoteras (urbanización Virgen del 
Cortijo). 

Don Antonio Pulido Martínez proyecta ampliar su carnicearía 
sita 'en el bloque 73 de la calle de Zipaquirá. 

Don Paulino Dorado Velgaz proyecta establecer un taller mecá­
nico en el bloque 13 de la calle de Julio Centeno Barrigón, local 
número 1. 

Galerías Preciados, S. A., proyecta ampliar su tienda sita en la 
casa número 68 de la calle de Magallanes. 

Don Camilo Rodríguez Carnero proyecta establecer una sala de 
exposiciones en la casa número 39 de la calle de Maldonado. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la casa número 14S de la 
calle de Ocaña, 
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Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la casa número 143 de la 
calle de Ocaña. 

Don Alvaro Robles Jimeno proyecta establecer una tintorería en 
la casa número 4 de la plaza de ViIlafranca de los Barros. 

Picosa proyecta establecer una oficina y almacén de venta por 
mayor de alfombras y moquetas en la casa número 2 de la calle de 
Ramón Sainz. 

Construcciones y Contratas, S. A., proyecta establecer un apar­
camiento en una casa sin número de la ca1\e de Ramírez de Arellano, 
con vuelta a la de Torrelaguna. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la casa número 149 de la 
calle de Ocaña. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la casa número 147 de la 
calle de Ocaña. 

Previarve, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en 
una casa sin número de la calle de Numancia, parcela 76. 

Electrográfica, S. A., proyecta establecer un taller de fotomecá­
nica y fotocomposición en la casa .número 11 de la calle del Marqués 
de Monteagudo. 

Doña Divina Pozo Sanz proyecta establecer una casa de huéspe­
des en la casa número 9 de la calle de los Caños del Peral. 

Don Prudencio Benito Alonso proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Amparo Usera, puesto número 28. 

Don Rafael Carrión Vela proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 25 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Angel González Oliva proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 78 de la calle 
del Cardenal Cisneros. 

Don José Santos Asensio proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 8 de la calle de la Bola. 

Constructora Calpenses, S. A. 1., proyecta instalar un depósito 
de fuel-oil en la casa número 165 de la calle de Alcalá. 

Don Felipe Muro Muro proyecta establecer un garaje en la casa 
número 15 de la calle de Joaquín Costa. 

Don José Segura Alvarez proyecta establecer un taller de mon­
taje de aparatos de calefacción en la casa número 19 de la calle del 
Ingeniero Conde de Torroja. 

Don Luis Torres Mazmela proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 6 de la calle de 
Fulgencio de Miguel. 

Don Luis Sorli Sanjuán proyecta instalar un depósito de fuel-oil 
en la casa número 28 de la calle de Azcona. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle del Cine, con vuelta a la del Canal de Suez. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la carretera de Fuencarral 
a El Pardo. 

Sistysixtih Legibus, Lts., proyecta establecer un garaje aparca­
miento privado en una casa sin número de la avenida del Gene­
ralísimo, parcelas A-4 b, A-5 a y A-lO b (Azca). 

F. Valles, S. A., proyecta establecer una fábrica de cocinas 
y utensilios industriales en la casa número 10 de la calle de la Isla 
de Jamaica. 

Doña Concepción Pantoja Ayllón proyecta ampliar su tienda 
para la venta de armas y cartuchos sita en la casa número 55 de la 
avenida de San Diego. 

Don Daniel Villasante Cámara proyecta ampliar su tintorería 
sita en la casa número 4 de la calle del Pradillo. 

Don Leonardo González Lorenta proyecta establecer un taller de 
marroquinería en plástico en la casa número 7 de la calle de Miguel 
Fleta. 

Don Luis Varela Fernández proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 15 de la avenida de la Victoria. 

Don Antonio González Toral proyecta establecer una tienda de 
comestibles en el Mercado de la Prosperidad, puesto número 101. 

Don Santiago Feito Antona proyecta establecer un taller de esca­
yolista en la casa número 154 del paseo de la Dirección. 
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Trefiladora Madrileña, S. A., proyecta ampliar su taller d 

filado y esmaltado de hilo de cobre sito en la carretera de Va~1 tre­
a Vicálvaro, kilómetro 0,700. cea 

Don Luis Sanz Veguillas proyecta establecer una oficina COn . 
acondicionado en la casa número 53 de la calle de Fernán Gonz.~lre 

U rbanizadora Constructora Levantina, S. A., proyecta estab~ ez. 
un aparcamiento privado en la casa número 89 de la calle de ¿:~ 
tambide. 

Don Segundo Sánchez Serna proyecta establecer un taller d 
reparación de automóviles en la casa número 10 del camino de la: 
Pe rindo las. 

Don Darío V ázquez Cela proyecta instalar un depósito de fucl-o,l 
en la casa número 43 de la avenida de Pedro Díez. 

Don Deogracias Pedro Carmona Delgado proyecta establecer un 
taller de cerrajería mecánica en la casa número 18 de la calle de 
Eduardo Requena. 

Doña Leonor Perantón Gómez proyecta ampliar su taller de 
imprenta sito en la casa número 12 de la calle de Eduardo Requena. 

Edificación Valdeón, S. A. , proyecta establecer un garaje en la 
casa número 11 de la calle del Buen Gobernador. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
privado en una casa sin número de la calle de Orense, con vuelta 
a la de Sor Angela de la Cruz. 

Frío Automatic, S. L., proyecta establecer su domicilio social 
y despacho de hielo en la casa número 11 de la calle de Miguel 
Servet. 

Don Manuel Mula Sánchez proyecta ampliar su taller de pro­
tésico dentral sito en la casa número 8 de la calle de Santa Aurca. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Torrelaguna, con 
vuelta a la de la Condesa de Venadito. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Torrelaguna, con 
vuelta a la avenida de Badajoz. 

Banco Coca, S. A., proyecta ampliar su agencia sita en la casa 
número 53 de la ca1\e de Guzmán el Bueno. 

Murly's proyecta establecer un taller de muñecas en la casa 
número 15 de la calle de los Ferroviarios. 

Refen, S. A., proyecta ampliar su marisquería restaurante sito 
en la casa número 138 de la calle de FuencarraI. 

Don Manuel Fernández Barquín proyecta establecer un salón de 
baile con ambigú en la casa números 8 y 10 de la calle de Berruguetc 

Me. Mullen Ibérica, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y oficinas en la casa número 6 de la calle del Conde de la Cimera. 

Carmi, S. A., proyecta establecer una tintorería en la casa nú­
mero 88 de la calle de Blasco de Garay. 

Don Antonio Panizo Morán proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 307 de la calle de Arturo Soria. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 8 de la calle de la Peña Santa. 

Don Francisco Bengoechea García de Burgos proyecta instalar 
un depósito de gas propano en la casa número 7 de la calle de la 

Peña Dorada. 
Fabricación de Apósitos Sanitarios, S. A., proyecta establecer 

una oficina, almacén y taller de empaquetado en la casa número 6 de 

la calle de Morando. 
Don Juan Vianco Palomo proyecta establecer un bar en la casa 

número 53 de la calle del General Oraa. . 
.. bl un gara) e en Don A velIno Martm Santos proyecta esta ecer d 

una casa sin número de la calle de Clara del Rey, con vuelta a la e 

Juan Bautista de Toledo. . talar 
Doña María Isabel Llanos de Ponte Santacruz proyecta IllS lle 

. 46 47 de la ca un <Jepósito de gas propano en la casa numeros y 
de la Abubilla (Parque del Conde de Orgaz). 

establecer un bar 
Don Cayetano Encabo Rodríguez proyecta 

en la casa número 95 de la calle de Andorra. I 
de gas propano en a 

J ubán, S. A., proyecta instalar un depósito 
casa número 91 de la calle de Masó. s . . depósito de ga 

Doña Pilar Miarnan Banus proyecta mstalar un d 
• lI d l Laguna Gran e. propano en la casa numero 9 de la ca e e a 
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Doña Carmen Miarnan Banús proyecta instalar un depósito de 
no en la casa número 25 de la calle de! Cerro del gas propa 

Castañar. . ' Don Antonio RUlZ Martmez proyecta establecer un taller de 
, en la casa número 7 de la calle del Doctor Blanco Soler. zapa tena 

Don Miguel Coca Melgo proyecta establecer un talle.r de car-
. 'en la casa número 8 de la calle de Casto Plasencla. pmtena 

Don Manuel Santos Gascón proyecta establecer un consultorio 
oo· en la casa número 16 de la calle de Caramuel. nt leo 

Don Angel Rosanes Soto proyecta establecer un taller de cerra-
" reparaciones metálicas en la casa número 9 de la calle del lena Y 
Doctor Zofío. 

Don José Ignacio Gardoqui L1etget proyecta establecer un garaje 
. do en la casa número 4 de la calle de la Virgen de Lourdes. pnva ., . Don Rogelio Pozo Manota proyecta ampltar con una maquma 

de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 17 
de la calle de Villardondiego. 

Don Antonio Pedrezuela Lobo proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en una casa sin número de la 
calle de Albares de la Ribera (galería, puesto número 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 974, don Manuel González Rodríguez, cuyo 
último domicilio conocido fue en la calle de Méjico, 51: 

Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad número 974, don 
Manuel González Rodríguez, afecto a la plantilla del distrito de Cha­
martín, las sanciones de multa de 200 pesetas, por ser autor de una 
falta grave de no presentarse a la demarcación sin dar aviso previo 
ni justificar la causa, y la de apercibimiento, por ser autor de una 
falta leve de inexactitud en el cumplimiento de sus obligaciones 
reglamentarias, y requerir al interesado para que se reincorpore al 
servicio, entendiéndose, si no lo realiza en el plazo de ocho días, 
que ha renunciado al cargo. 

Al mismo tiempo se le advierte que se le pondrá de manifiesto 
dicho expediente durante ocho días hábiles, a contar desde el siguiente 
a aquel en que se publique la presente notificación, y transcurrido 
dicho plazo dispone de otros ocho días hábiles para formular cuantas 
alegaciones estime pel·tinentes a su derecho ante el señor Alcalde 
Presidente (artículo 33-3.° del reglamento de Serenos de Comercio 
y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid). 

Madrid, 15 de octubre de 1974.-EI Instructor, Federico Pére:; Jiméne::. 

* * * 
I En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
,o ~l~ del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
lundlco de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
~ue a continuación se transcribe dirigida al operario de Limpiezas 
Ion José Gutiérrez Tabarra, cu;o último domicilio conocido fue en 
a calle de Tiscar, 32. 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 119 del regla­
:etnto .de Funcionarios de Administración local), y a la vista de las uaClones . ca '. prachcadas en el expediente, vengo en formular el rgo sIguIente: 

V . 
abril :nlr f~1tando al trabajo, sin justificar la causa, desde el día 1 de 

el ano en curso, lo que puede constituir una falta de ausencia 

injustificada al servicio, contenida en el artículo 102 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

En relación con el anterior cargo, se le advierte que de no estar 
de acuerdo con el mismo podrá formular las alegaciones que crea 
pertinentes, en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente 
a aquel en que reciba esta notificación (articulo 119 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local); que en el mismo 
plazo podrá proponer cuantas pruebas estime oportunas, y que la 
contestación al pliego de cargos y proposición de prueba (caso de que 
se formulen), deberán dirigirse personalmente o por correo al Secre­
tario del expediente. 

Madrid, 16 de octubre de 1974.-EI Instructor, Felipe Día:: 
Murillo. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslon 
de 3 del corriente mes, acordó autorizar el proyecto de ordenación de 
volúmenes del polígono 9 del plan parcial de ordenación Cerro del 
Milano, presentado por la entidad Pral ca, S. A., en comparecencia 
de 2 de junio último, con la condición de reducir a dos el número de 
entradas a los aparcamientos previstos en la avenida de los Caídos, 
según 10 señalado por la Delegación de Circulación y Transportes; 
debiendo cederse gratuitamente al Ayuntamiento, libre de cargas, 
gravámenes y ocupantes, la parcela que en el mismo se destina 
a zona escolar. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince día, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con lo dispuesto en e! artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince 
días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen interior 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 9 de octubre de 1974.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 7 (antes 11) de la 
calle de Ana Albi, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 10 de octubre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle del 
Agave, con vuelta a la del Aligustre, se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de S de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 10 de octubre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

923 

Ayuntamiento de Madrid



Boletín del Ayuntamiento de Madrid 

!1f¡~¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡;;¡~""~¡"'''~''= 

jI 
1I 

TARIFA DE PRECIOS 
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Madrid, trimestre . 

Madrid, semestre . 

Madrid, año 

Provincias y pose~iones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número sueltos atrasado . 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía 
línea 

públ ica, 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2,° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de ma rzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

10 

2 

100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 
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